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 DISPOSICIONES GENERALES 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

689.-            ANUNCIO 

 
DECRETO del Consejero de Comercio, Turismo, Empleo y Deporte, D. Nicola Cecchi Bisoni, por el que se aprueba el Calen-
dario y Reglamento Electoral de la Federación de  Vela de Ceuta. 
 
 I.- Se recibe mediante el Registro de la Consejería de Comercio, Turismo, Empleo y Deporte, en fecha 10 de septiem-
bre de 2024, Calendario Electoral y Reglamento Electoral de la Federación de Vela de Ceuta, con el fin de celebrar las Elec-
ciones a los Órganos de Gobierno de su Federación. 
 
 II.- Atendiendo a lo dispuesto en la Ley 39/2022, de 30 de diciembre, del Deporte; en la Orden EFD/42/2024, de 25 de 
enero, por la que se regulan los procesos electorales en las federaciones deportivas españolas; al Reglamento por el que se regu-
lan las Federaciones Deportivas de Ceuta; al Reglamento por el que se regulan las Asociaciones Deportivas de Ceuta; y al Re-
glamento del Registro General de Asociaciones Deportivas de Ceuta (BOCCE 3.917, de viernes 30 de junio de 2000). 
 
 III.- Por el Responsable del Registro General de Asociaciones Deportivas de Ceuta y el Técnico de Administración 
General de la Consejería de Comercio, Turismo, Empleo y Deporte, se procede a la revisión de la documentación presentada a 
fin de comprobar si se ajusta a la normativa vigente. En tal sentido se comprueba que en el Reglamento Electoral se determinan 
los requisitos establecidos en el Art. !4.2 del Reglamento por el que se regulan las Federaciones Deportivas de Ceuta. 
 
 IV.- Por el R.D. 31/1999 de 15 de enero, se traspasan las funciones y servicios de la Administración del Estado a la 
Ciudad de Ceuta, en materia de Cultura y Deporte. 
 
 V.- En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 
2023 (BOCCE nº 42, de 23 de junio de 2023) y de 29 de noviembre de 2023 (BOCCE Extraordinario n.º 73). 
 
 HA RESUELTO: 
 
Primero.- Aprobar el Calendario y Reglamento Electoral de la Federación de Vela de Ceuta. 
 
 

FEDERACIÓN DE VELA DE CEUTA 
 
 

CALENDARIO ELECTORAL 
 

20 de septiembre de 2024 
 

- Publicación de Reglamento Electoral y Convocatoria de Elecciones de la F.V.CE. en           
  B.O.C.CE., I.C.D. y clubes inscritos en F.V.CE. 
- Publicación del Censo Electoral Provisional. 
- Disolución de Junta Directiva y constitución de Comisión Gestora. 
- Apertura del plazo de presentación de candidaturas a Miembros de la Asamblea. 
 

24 de septiembre de 2024 
 

- Fin de plazo de recursos al Censo Electoral Provisional. 
- Publicación del  

de presentación de a las 
   

y  
 
07 de octubre de 2024 
 

a las  
 
14 de octubre de 2024 
 

desde   las 
a 20  

de la primera  
de presentación de 
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16 de octubre de 2024 
 

a las  
 
16  de octubre de 2024 
 

 la primera  

  
 REGLAMENTO ELECTORAL 

 
CAPITULO I 

 
DISPOSICIONES GENERALES 
 
SECCIÓN PRIMERA:  PRINCIPIOS GENERALES 
 
Artículo 1.- Normativa aplicable 
 

Las elecciones a la Asamblea General y Presidencia la Federación de Vela de Ceuta (FVCE) se regularán tendiendo a lo 
dispuesto en la Ley 39/2022, de 30 de diciembre, del Deporte; en la Orden EFD/42/2024, de 25 de enero, por la que se regulan 
los procesos electorales en las federaciones deportivas españolas; al Reglamento por el que se regulan las Federaciones Deporti-
vas de Ceuta; al Reglamento por el que se regulan las Asociaciones Deportivas de Ceuta; y al Reglamento del Registro General 
de Asociaciones Deportivas de Ceuta (BOCCE 3.917, de viernes 30 de junio de 2000); y a los Estatutos de la Federación de Vela 
de Ceuta y al presente Reglamento electoral. 
 
ARTÍCULO 2.- AÑO DE CELEBRACIÓN 
 

La publicación de la Convocatoria a Elecciones a Asamblea General y Presidencia, tendrán lugar dentro del año en que 
se celebren los Juegos Olímpicos (Juegos Olímpicos de Verano). 

 
Artículo 3.- Carácter del sufragio 
 

El sufragio tendrá carácter libre, directo, igual y secreto. 
 
SECCIÓN SEGUNDA. CONVOCATORIA DE ELECCIONES 
 
Artículo 4.- Realización de la convocatoria 
 

1- La convocatoria de elecciones a la Asamblea General se efectuará por la Junta Directiva de la Federación de Vela de 
Ceuta. 
 

2- A partir de ese momento, la Junta Directiva se constituirá en Comisión Gestora. 
 
Artículo 5.- Contenido de la convocatoria y Publicación 
 

5.1.- La convocatoria de elecciones determinará, como mínimo: 
 
- El Censo Electoral. 

 
- La distribución del número de miembros de la Asamblea por estamentos. 

 
- El Calendario Electoral. 

 
- La composición de la Junta Electoral. 
 
- Los modelos oficiales de sobres y papeletas. 

 
 5.2.- El anuncio de la convocatoria, se publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad (BOCCE), en el lugar indicado por 
la Consejería de Deportes de la Ciudad Autónoma de Ceuta, donde, además, se expondrá el Censo Electoral, y en el Tablón de 
Anuncios de la Federación de Vela de Ceuta. 
 
SECCIÓN TERCERA. EL CENSO ELECTORAL 
 
Artículo 6.- Contenido del Censo Electoral 
 

El Censo Electoral para las elecciones a la Asamblea General recogerá la totalidad de los componentes de los distintos 
estamentos de la Federación de Vela de Ceuta que tengan la condición de electores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
15 del presente Reglamento Electoral, clasificándolos en los siguientes grupos: 
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- Clubes. 
- Deportistas. 
- Técnicos (Entrenadores, Monitores). 
- Jueces, Árbitros y Medidores. 

 
Artículo 7.- Electores incluidos en varios estamentos 
  

1- Aquellos electores que estén incluidos en el Censo Electoral por más de un estamento, deberán optar por el de su 
preferencia ante la Junta Electoral, mediante un escrito que deberá tener entrada en la Federación de Vela de Ceuta en el plazo de 
cinco días, contados a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria de elecciones. 

 
2- De no ejercer esta opción en el plazo señalado, los electores que se hallen en más de un estamento del Censo electo-

ral, quedarán incluidos en los estamentos siguientes: 
 

- En el técnico, si se hallan en el Censo de deportistas y de técnicos. 
- En el de jueces y árbitros, si se hallan en el Censo de deportistas o de técnicos, y en el de jueces y árbitros. 

 
3- La Junta Electoral de la Federación de Vela de Ceuta introducirá las correcciones en el Censo Electoral que se deban 

efectuar como consecuencia de lo expuesto en el apartado anterior, procediendo a su publicación y notificación cono Censo De-
finitivo en los términos previstos en el presente Reglamento. 
 
ARTÍCULO 8.- PUBLICACIÓN Y RECLAMACIONES 
 

1- El Censo Electoral Provisional se publicará simultáneamente a la convocatoria de elecciones, y contra el mismo se 
podrá interponer reclamación ante la Junta Electoral. La resolución de la citada Junta Electoral podrá ser recurrida ante la Junta 
Electoral Central.     
 

2- Resueltas las reclamaciones y/o firme el Censo Electoral, no podrán realizarse impugnaciones de ningún tipo referi-
das al mismo en otras fases del proceso electoral. 
 
SECCIÓN CUARTA. LA JUNTA ELECTORAL 
 
Artículo 9.- Composición 
 

1- La organización, supervisión y control inmediato del proceso electoral corresponderá a la Junta Electoral, que estará 
integrada por tres miembros titulares, otros tantos suplentes, que, en el caso de ser miembros de la Federación, no podrán ser 
candidatos a miembros de la Asamblea General, ni a Presidente, ni formar parte de la Comisión Gestora. 
 

2- La designación de los miembros titulares y suplentes de la Junta Electoral se realizará por la Junta Directiva, con 
carácter previo a la convocatoria de elecciones. 
 
Artículo 10.- Duración 
 

1- La Junta Electoral se constituirá el mismo día de la convocatoria de las elecciones, permaneciendo en activo hasta 
que termine el proceso electoral. La Junta Electoral actuará en los locales de la Federación de Vela de Ceuta. 

 
2- La Comisión Gestora proveerá los medios razonables, tanto materiales, como personales, para que la Junta Electoral 

cumpla sus funciones. 
 
Artículo 11.- Funciones 
 

Son funciones propias de la Junta Electoral: 
a) Las resoluciones de las reclamaciones que se formulen respecto al Censo Electoral.  
b) La resolución de las consultas que se eleven por la Mesa Electoral y la elaboración de instrucciones para las mismas 

en materia de su competencia. 
c) La admisión y proclamación de candidaturas. 
d) La proclamación de los resultados electorales. 
e) La resolución de las reclamaciones y los recursos que se planteen con motivo de los diferentes actos electorales.  
f) El traslado a los organismos disciplinarios competentes de las infracciones que eventualmente se produzcan en el 

proceso electoral. 
g) La colaboración, en el ejercicio de sus funciones, con la Junta de Garantías Electorales. 
h) Aquellas otras que se deduzcan de su propia naturaleza o se le atribuyan por la normativa vigente. 

 
Artículo 12.- Convocatoria y quorum 
 

1- La Junta Electoral será convocada por su Presidente, ya sea por propia iniciativa o a petición de uno de sus miem-
bros. 

2- La Junta Electoral se considera válidamente constituida con la asistencia de dos de sus miembros, además del Presi-
dente y decidirá los asuntos de su competencia por la mayoría de los asistentes. En caso de empate, el Presidente votará resol-
viento la cuestión sometida al criterio de la Junta Electoral.   
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CAPITULO II 
ELECCIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL 
SECCIÓN PRIMERA. COMPOSICIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL 
 
Artículo 13.- Composición de la Asamblea General. 
 

1.- La Asamblea General estará integrada por un máximo de 10 miembros que se distribuirán  de la siguiente manera:  
 

CLUBES 4 
DEPORTISTAS 4 
TÉCNICOS 1 
JUECES Y ÁRBITROS 1 

 
SECCIÓN SEGUNDA. ELECTORES Y ELEGIBLES 
 
 
Artículo 14.- Condición de electores y elegibles. 
 

1- Podrán ser electores y elegibles, en las elecciones para la Asamblea General, los componentes de los distintos esta-
mentos que cumplan los requisitos siguientes. 
 

a) Para los Clubes: estar inscritos en la Federación de Vela de Ceuta y haberlo estado en la temporada anterior. 
 

b) Para los Deportistas: que en el momento de la convocatoria de las elecciones tengan licencia en vigor expedida por la 
Federación de Vela de Ceuta y la hayan tenido, al menos, durante la temporada deportiva anterior. 
 
c) Para los Técnicos (entrenadores y monitores): que se encuentren en posesión del  título oficial Entrenador, o Monitor 
y tengan su licencia de Técnico desde el año anterior. 
 
d) Para los Jueces, Jurados, Medidores y Árbitros: encontrarse en posesión del título oficial y tengan su licencia para 
dicho empleo o cargo  desde el año anterior. 
 
2- En todo caso, los deportistas, técnicos, y jueces y árbitros, deberán ser mayores de dieciséis años, para ser electores, 

y deberán tener la mayoría de edad, para ser elegibles, con referencia en ambos casos a la fecha de celebración de las votaciones. 
 

3- Los candidatos a miembros de la Asamblea General, deberán reunir los siguientes requisitos: 
 

a) Ser mayor de edad. 
 

b) No haber sido declarado incapaz por decisión judicial firme. 
 

c) No sufrir sanción deportiva que lo inhabilite para el desempeño de cargos directivos . 
 

d) Pertenecer o ser miembro de alguno de los estamentos y hallarse en el Censo Electoral definitivo. 
 

4- Si un miembro electo de la Asamblea General perdiera la condición por la que fue elegido, causará baja automática 
en aquella. 
 
Artículo 15.- Inelegibilidad 
 

No serán elegibles las personas físicas o jurídicas que incurran en alguna causa de inelegibilidad establecida por la nor-
mativa vigente. 
 
Artículo 16.- Elección de los representantes de cada estamento 
 

Los representantes de cada estamento en la Asamblea General serán elegidos por y entre los miembros de cada uno de 
ellos. 
 
SECCIÓN TERCERA. SEDE ELECTORAL 
 
ARTÍCULO 17.- SEDE ELECTORAL 
 

En el local de la F.V.CE. sito en el Puerto Deportivo s/n o en el lugar que se anuncie en la Convocatoria. 
 
SECCIÓN CUARTA. PRESENTACIÓN Y PROCLAMACIÓN DE CANDIDATURAS 
 
Artículo 18.- Presentación de Candidaturas 
 

1- Las candidaturas se presentarán mediante escrito dirigido a la Junta Electoral, en el plazo señalado en la convocatoria 
electoral. En el citado escrito, que deberá estar firmado por el interesado, figurará su domicilio y fecha de nacimiento, así como 
el estamento que se pretende representar, acompañandose fotocopia de su DNI y de la licencia en vigor. 
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2- Por el estamento de los Clubes, la candidatura se formulará por escrito, firmado por el Presidente o por quien tenga 
competencia para sustituirlo, haciendo constar la denominación de la entidad, nombrando en la misma como representante a su 
Presidente o persona que se designe, sin que la misma puede ser candidato por otro estamento, junto con escrito de aceptación de 
la misma adjuntando fotocopia de DNI. 
 

3- Los candidatos podrán presentar su correspondiente candidatura a la vez que se abra el plazo de reclamaciones al 
Censo. Resueltas las citadas reclamaciones, se procederá a proclamar las candidaturas de la Asamblea. 
 
Artículo 19.- Proclamación de candidaturas 
 

Finalizado el plazo de las candidaturas, la Junta Electoral proclamará los candidatos en un plazo no superior a 48 horas. 
 
 Si el número de candidatos para un Estamento se corresponde con el número de miembros a la Asamblea establecido 

en la Convocatoria, la Junta Electoral procederá a proclamarlos como elegidos, continuando el procedimiento electoral respecto 
a los demás Estamentos. Si sucediera con todos los estamentos, la Junta Electoral procederá con los candidatos como establece el 
artículo 29.     

 
Si el número de candidatos es inferior a los miembros de la Asamblea se procederá a una nueva convocatoria. encargán-

dose de ello a la Comisión Gestora. 
 
SECCIÓN QUINTA. MESA ELECTORAL 
 
Artículo 20.- Composición de la Mesa Electoral 
 

1- Se constituirá una única mesa electoral en la sede de la Federación de Vela de Ceuta para todos los Estamentos. 
 

2- La designación de los miembros de la Mesa Electoral corresponderá a la Junta Electoral, de acuerdo con los aparta-
dos que se establecen a continuación: 
 

a) La Mesa Electoral, estará integrada por tres miembros: Los dos más mayores y el de menor edad que figuren 
en el Censo y con domicilio en Ceuta. 

 
b) La participación como miembros de la Mesa Electoral tiene carácter obligatorio. 

 
c) Actuará como Presidente de la Mesa, el miembro de mayor edad, y como Secretario, el miembro mas joven.  

 
d) En la Mesa Electoral podrá actuar como interventor un representante por cada candidatura. 

 
Artículo 21.- Funciones de las Mesas Electorales 
 

1- La Mesa Electoral se constituirá media hora antes del inicio de la votación y permanecerá en funciones hasta que se 
firme el acta a que se refiere el apartado 3 de éste artículo. Para quedar constituida habrán de estar presentes todos sus miembros, 
y en ausencia de éstos, los suplentes que hayan sido designados por  la Junta Electoral. 
 

2- La Mesa Electoral presidirá la votación, mantendrá un orden durante la misma, realizará el escrutinio y velará por la 
pureza del sufragio. 

 
Específicamente son funciones de la Mesa Electoral: 
 

 a) Declarar abierta y cerrada la jornada electoral. 
b) Recibir y comprobar las credenciales de los interventores. 
c) Comprobar la identidad de los votantes. 
d) Recoger las papeletas de votos y depositarlas en la urna. 
e) Proceder al recuento de votos. 
f) Adoptar medidas oportunas para conservar el orden en el recinto electoral.  
g) Resolver, con carácter inmediato, las incidencias que pudieran presentarse. 

 
3- Por la Mesa Electoral se procederá a la redacción del acta correspondiente, en la que se consignará el nombre de los 

miembros de la misma y de los interventores acreditados, el número de electores asistentes, los votos válidos emitidos, los votos 
nulos, los resultados de la votación y las incidencias o reclamaciones que se produzcan como consecuencia de la misma. El acta 
será firmada por todos los miembros de la Mesa Electoral y por los interventores, si los hubiese. Los interventores podrán solici-
tar una fotocopia del acta. 
 

4- La votación concluirá a la hora señalada o en el momento en el que hubiera votado el 100% del Censo Electoral.  
 
SECCIÓN SEXTA. VOTACIÓN 
 
Artículo 22.- Desarrollo de la votación 
 

1- La votación se desarrollará sin interrupciones durante el horario que se haya fijado en la Convocatoria de Elecciones.  
 

2- Solamente por causa de fuerza mayor podrá no iniciarse o interrumpirse la votación. En caso de suspensión de la 
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votación no se tendrán en cuenta los votos emitidos, ni se procederá a su escrutinio. En tal caso la Junta Electoral procederá a 
fijar fecha inmediata para celebrar de nuevo la votación. 
 
Artículo 23.- Acreditaciones del elector 
 

El derecho a votar se acreditará por la inscripción en la lista del Censo Electoral y por la demostración de la identidad.   
 
Artículo 24.- Emisión del voto 
  

1- Cada elector podrá votar, como máximo, a tantos candidatos como corresponda elegir por el estamento en el que 
haya sido incluido en el Censo definitivo. 
 

2- El Secretario comprobará la inclusión en el Censo y la identidad del votante. A continuación el Presidente introducirá 
el sobre con el voto en la urna. En ningún caso se admitirán papeletas sin sobre o en sobre no oficial.  

 
3- Existirá un lugar reservado a la vista del público con las papeletas, donde el elector pueda introducir su voto en un 

sobre antes de emitirlo. 
 
4.- El elector que desee emitir su voto por correo introducirá la papeleta a que se refiere el artículo 26.2, en el sobre y 

una vez cerrado éste, lo pondrá en un sobre ordinario de mayor tamaño, acompañando fotocopia del DNI, pasaporte o carnet de 
conducir. El sobre exterior, dirigido a la Mesa Electoral de la Federación de Vela de Ceuta, deberá presentar en el anverso, el 
nombre del votante, así como el estamento al que pertenece el mismo. 

 
Artículo 25.- Urna, sobres y papeletas 
 

1- La urna serán transparente y cerrada y única para todos los estamentos. 
 

2- Los sobres y las papeletas se ajustarán al modelo oficial que se establezca en la convocatoria. Serán puestos a dispo-
sición de los electores, al menos, siete días antes de la fecha de la votación, a fin de facilitar el voto por correo. 
 
Artículo 26.- Cierre de la votación. 
 

1- Finalizada la votación en la Mesa Electoral, por ésta se comprobará que en los votos por correo, no existe duplicidad, 
en cuyo caso se procederá a la eliminación de ambos. Seguidamente, se procederá a la apertura del sobre exterior y, tras compro-
bar con la fotocopia del documento que acredite la personalidad, que el votante se halla inscrito en el Censo y que no ha ejercido 
el voto personalmente, se introducirá el sobre pequeño, sin abrirlo, en la urna, y se procederá a la destrucción de la fotocopia del 
DNI, salvo que existiera algún tipo de impugnación respecto a su voto, en cuyo caso se unirá al acta. Si existe duplicidad será 
eliminado el voto recibido por correo.   
 

2- Sólo se admitirán los votos por correo que lleguen a la Mesa Electoral, por correo ordinario o servicio de mensajería, 
y siempre que se hallan recibido en el domicilio de la Federación de Vela de Ceuta, o el que esta designe en la convocatoria,  
antes de las 18:00 horas del día anterior a las votaciones. 
 
SECCIÓN SÉPTIMA. ESCRUTINIO Y PROCLAMACIÓN DE LOS RESULTADOS 
 
Artículo 27.- Escrutinio 
 

1- Terminadas las operaciones detalladas en la Sección anterior del presente Reglamento, el Presidente declarará cerra-
da la votación y se iniciará el escrutinio. Un miembro de la Mesa irá extrayendo uno a uno los sobres de las urnas, abriéndolos, 
leyendo en voz alta los nombres de los candidatos votados y exhibiendo cada papeleta a los interventores presentes. Al final se 
confrontará el número total de papeletas con el de votantes anotados. 
 

2- Será nulos: 
 
a) Los emitidos en papeletas no oficiales, así como los emitidos en sobres que contengan mas de una papeleta, salvo 

que las incluidas fueran idénticas. 
 

b) Los votos emitidos a favor de un número de candidatos superior al máximo establecido para cada estamento. 
 

3- Hecho el recuento de votos, el Presidente preguntará si hay alguna protesta que formular con el escrutinio, y no ha-
biéndose hecho, o después de resueltas por mayoría de la Mesa las que se presentarán, anunciará en voz alta su resultado, especi-
ficando el número de votantes, el de papeletas leídas, válidas, en blanco, nulas y el de votos obtenidos por cada candidatura. 
 

4- Las papeletas de las urnas se destruirán en presencia de los concurrentes, con excepción de aquellas a las que se hu-
biere negado validez o hubieran sido objeto de alguna reclamación, las cuales se unirán al acta tras ser rubricadas por los miem-
bros de la Mesa. 
 
Artículo 28.- Proclamación de resultados 
 

1- Finalizado el escrutinio, el acta, las papeletas nulas, las inadmitidas y las que hayan sido objeto de reclamación, se 
facilitarán a la Junta Electoral de forma inmediata. 
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2- En caso de empate a votos entre dos o más candidatos, la Junta Electoral designará elegido al candidato con más li-
cencias consecutivas en la F.V.CE. con anterioridad a la convocatoria, y en caso de igualdad, procederá a realizar un sorteo entre 
los mismos y proclamará al candidato electo. 

 
3- La Junta Electoral, una vez recibida la documentación y resueltas las dudas y reclamaciones que se hayan planteado, 

proclamará los resultados definitivos de las elecciones, que notificará a la Comisión Gestora y a la Consejería de Comercio, Tu-
rismo, Empleo y Deporte de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 

CAPÍTULO III 
 

ELECCIÓN DE PRESIDENTE 
 
SECCIÓN PRIMERA. FORMA DE ELECCIÓN 
 
Artículo 29.- Forma de Elección 
 

El Presidente de la Federación de Vela de Ceuta será elegido en la primera reunión de la nueva Asamblea General, por 
los miembros de ésta, mediante sufragio libre, directo, igual y secreto. 
 
Artículo 30.- Convocatoria 
 

La Comisión Gestora, una vez proclamados los miembos de la Asamblea General, la convocará para que ésta se reuna 
en sesión constitutiva y en el plazo de quince días desde la proclamación de sus componentes, teniendo como único punto del 
orden del día el de elegir al Presidente de la F.V.C. 
 
Artículo 31.- Elegibles 
 

Para ser candidato a Presidente será necesario: 
 
a) Reunir los requisitos a que se refieren los apartados a), b), c) y d) del punto 3) del Artículo 14 del presente Regla-
mento Electoral, siendo preciso pertenecer o ser miembro de la Asamblea. 

 
Los clubes podrán ejercer su derecho a ser elegibles a través de la presentación del candidato que estimen oportuno. 

 
b) No ser miembro de la Comisión Gestora. Si algún miembro de la Comisión Gestora deseará presentar su candidatura 
a Presidente, deberá, previa o simultáneamente, abandonar dicha Comisión en el momento de la presentación de las 
candidaturas. 

 
 c) Ser residente en Ceuta. 
 

d) Ser presentado, como mínimo, por el 20% de los miembros de la Asamblea General. Cada miembro de la Asamblea 
General podrá presentar más de un candidato. 

 
SECCIÓN SEGUNDA: PRESENTACIÓN Y PROCLAMACIÓN DE CANDIDATURAS 
 
Artículo 32.- Presentación de candidaturas 
 

Las candidaturas se presentarán, en el plazo marcado en la convocatoria electoral, mediante escrito de solicitud de pro-
clamación firmado por el interesado y dirigido a la Junta Electoral, en el que deberá figurar su domicilio, y al que se deberán 
adjuntar fotocopias del DNI, y escrito de presentación del 20% de los miembros de la Asamblea General, como mínimo.  
  
Artículo 33.- Proclamación de candidaturas 
 

Finalizado el plazo previsto en el artículo anterior, la Junta Electoral efectuará la proclamación de candidaturas en un 
plazo no superior a 24 horas, y enviará a los miembros elegidos de la Asamblea General, la relación de candidatos. 
 
SECCIÓN TERCERA: MESA ELECTORAL 
 
Artículo 34.- Composición de la Mesa Electoral 
 

1- La Mesa Electoral estará integrada por el miembro más joven y el de mayor edad de los integrantes de la Asamblea 
General, con excepción de los candidatos, que fueran miembros de la misma. 
 

2- La condición de miembros de la Mesa tiene carácter obligatorio. 
 

3- Actuará como Presidente de la Mesa Electoral, el miembro de mayor edad y como Secretario, el miembro mas joven.  
 
Artículo 35.- Funciones de la Mesa Electoral 
 

Respecto de las funciones de la Mesa Electoral, será de plena aplicación lo establecido en el artículo 22, para las elec-
ciones a la Asamblea General. 
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SECCIÓN CUARTA: VOTACIÓN, ESCRUTINIO Y PROCLAMACIÓN DE RESULTADOS 
 
Artículo 36.- Desarrollo de la votación y proclamación 
 

Serán aplicables a la elección de Presidente las normas establecidas en los artículos 23 a 27, del presente Reglamento 
Electoral, para las elecciones a la Asamblea General, con las particularidades siguientes: 
 

a) Para proceder válidamente a la elección, será precisa la presencia, al iniciarse la misma, de al menos la mitad mas 
uno del total de miembros de la Asamblea General. 

 
b) Cada elector sólo podrá votar a un candidato. 

 
c) Durante la votación podrán estar presentes los miembros de la Junta Electoral.  

 
d) No se admitirá el voto por correo ni la delegación del voto. 

 
e) Será elegido Presidente el candidato que alcance mayoría absoluta en la primera vuelta.  
Si no se alcanzara la mayoría Absoluta, se realizará una nueva votación por mayoría simple entre los dos candidatos que 
hubieran alcanzado el mayor número de votos. En caso de empate se suspenderá la sesión por un espacio de tiempo no 
inferior a una hora ni superior a tres, celebrándose una última votación, también por mayoría simple. De persistir el 
empate, se efectuará un sorteo que decidirá el Presidente. 

 
 f) De todo ello se levantará el acta de proclamación correspondiente por la Junta Electoral y por la Asamblea General 
como sesión constitutiva, haciendo de Secretario en esta ocasión el que lo fue de la Mesa Electoral. 
 
Artículo 37.- Cobertura de vacantes sobrevenida en la Presidencia 
 

En caso de vacante sobrevenida en la Presidencia durante un mandato de la Asamblea General, se iniciarán unas nuevas 
elecciones a Presidente, en los términos establecidos en el presente Capítulo. 

 
CAPÍTULO IV 

 
RECLAMACIONES Y RECURSOS ELECTORALES 

 
SECCIÓN PRIMERA:  NORMAS COMUNES 
 
Artículo 38..- Acuerdos y resoluciones impugnables 
 

Pueden ser objeto de reclamación o recurso, en los términos previstos en éste Capítulo, los siguientes acuerdos y resolu-
ciones: 
 

a) Los acuerdos de órganos de gobierno y representación de la Federación de Vela de Ceuta, referentes a la inclusión o 
exclusión de electores y elegibles en el Censo Electoral. 

 
b) Las resoluciones adoptadas durante el proceso electoral y en relación con el mismo por la Comisión Gestora y por la 
Junta Electoral. 

 
Artículo 39.- Legitimación activa 
 

Las reclamaciones y recursos solo podrán interponerse por las personas interesadas, considerándolas como tales aque-
llas que resulten afectadas directa o indirectamente en sus derechos e intereses legítimos, por el acuerdo o resolución recurrida, o 
que puedan obtener un beneficio o perjucio por la revisión del mismo. 
 
Artículo 40.- Contenido de las reclamaciones y recursos 
 

1- El plazo para la presentación de reclamaciones y recursos será el que se establece, para cada caso, en el presente ca-
pítulo. 
 

2- En todo caso, el plazo se computará en días hábiles a partir del siguiente a la fecha de la notificación del acuerdo o 
resolución impugnado. Transcurrido ese plazo sin haberse interpuesto reclamación o recurso, el acuerdo o resolución será firme. 
 
Artículo 41.- Publicidad de las resoluciones dictadas como consecuencia de las reclamaciones o recursos 
 

Las resoluciones dictadas por la Junta Electoral de la Federación de Vela de Ceuta, y por la Junta Electoral Central, 
como consecuencia de las reclamaciones o recursos interpuestos ante dichos órganos, serán publicados en el tablón de anuncios 
de la Federación , sin perjuicio de la correspondiente notificación a los interesados. 
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SECCIÓN SEGUNDA: RECLAMACIONES ANTE LA JUNTA ELECTORAL DE LA FEDERACIÓN DE VELA DE 
CEUTA 
 
Artículo 42.- Reclamaciones contra el Censo Electoral Anual 
 

1- El Censo Electoral Provisional, cerrado al término de cada convocatoria, será expuesto públicamente en la sede de la 
Federación de Vela de Ceuta o lugar que se designe en la Convocatoria. 
 

2- Los interesados podrán interponer reclamación contra el Censo Electoral anual provisional, en el plazo de cinco días 
hábiles a contar desde el día siguiente al de su exposición. 
 

3- La Junta Electoral de la Federación de Vela de Ceuta será competente para conocer de las reclamaciones que se inter-
pongan contra el Censo Electoral anual provisional. 

 
4- Contra el Censo Electoral anual definitivo podrá interponerse recurso ante la Junta Electoral Central en el plazo de 

dos días. 
5- Los datos contenidos en el Censo Electoral, bien sea anual, bien el definitivo para las elecciones, estarán sujetos a lo 

que se establece la Ley de Protección de Datos. 
 
Artículo 43.- Reclamaciones contra determinados aspectos de la convocatoria de elecciones 
 

1- La Junta Electoral de la Federación de Vela de Ceuta será competente para conocer de las reclamaciones que se inter-
pongan contra los diferentes aspectos del proceso electoral, sin perjuicio de su impugnación, cuando proceda, ante la Junta Elec-
toral Central. 

 
2- El plazo para interponer las reclamaciones a que se refiere el apartado 1 de éste artículo, será el de dos días hábiles, a 

contar desde el día siguiente al que se produjo el acto que se pretenda impugnar. 
 
3- La Junta Electoral deberá resolver la reclamación en el plazo de dos días hábiles desde el día siguiente a su interposi-

ción. En el caso de que la reclamación no fuera resuelta dentro de dicho plazo, podrá considerarse desestimada.  
 

4- Contra la resolución, expresa o presunta, que dicte la Junta Electoral, podrá interponerse recurso ante la Junta de Ga-
rantías Electorales. 
 
Artículo 44.- Reclamaciones contra las resoluciones de las Mesas Electorales 
 

1- La Junta Electoral de la Federación de Vela de Ceuta será competente  para conocer de las reclamaciones que se in-
terpongan contra las resoluciones de las Mesas Electorales. 
 

2- El plazo de interponer reclamaciones a que se refiere el apartado anterior, será el de dos días hábiles, a contar desde 
el día siguiente a la producción del acto que se impugne. 

 
3- La Junta Electoral deberá resolver la reclamación en el plazo de dos días hábiles  desde el día siguiente a su interpo-

sición. En el caso de que la reclamación no fuera resuelta expresamente dentro de dicho plazo, podrá considerarse desestimada. 
 
4- Contra la resolución que dicte, de forma expresa o presunta, la Junta Electoral, podrá interponerse recurso ante la 

Junta Electoral Central. 
 

SECCIÓN TERCERA: RECURSOS ANTE LA JUNTA ELECTORAL CENTRAL 
 
Artículo 45.- Actos impugnables ante la Junta Electoral Central 
 

La Junta Electoral Central, será competente para conocer de los recursos que se interpongan contra los actos de la Junta 
Directiva, Comisión Gestora o Junta Electoral, relacionados con el proceso electoral. 
 
Artículo 46.- Tramitación de los recursos a la Junta Electoral Central 
 

1- Los recursos dirigidos a la Junta Electoral Central deberán presentarse en el órgano federativo: Comisión Gestora o 
Junta Electoral, que adoptó el acuerdo o resolución impugnado, en el plazo de dos días hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de producción o notificación del acto que se pretenda impugnar. 
 

2- El órgano federativo, Comisión Gestora o Junta Electoral, ante el que se hubiera interpuesto el recurso, deberá remi-
tir ante la Junta Electoral Central, de forma inmediata, comunicación expresiva de la interposición del recurso, con indicación de 
la fecha de presentación, identidad del recurrente, y acto recurrido. 
 

3- Asimismo, el órgano federativo, Comisión Gestora o Junta Electoral, ante el que se hubiera interpuesto el recurso, 
deberá dar traslado inmediato del mismo a todos aquellos cuyos derechos e intereses legítimos pudieran resultar afectados por su 
eventual estimación, concediéndoles un plazo de dos días hábiles para que formulen  las alegaciones que consideren procedentes. 
 

4- Una vez cumplimentado el trámite de audiencia previsto en el apartado anterior, y sin dilación alguna, el órgano ante 
el que se hubiera interpuesto el recurso lo elevará a la Junta de Garantías Electorales, junto con el expediente original, las alega-
ciones presentadas por los interesados, y su propio informe. 
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Artículo 47.- Resolución de la Junta de Electoral Central 
 

La Junta Electoral Central resolverá en el plazo máximo de siete días hábiles a partir del siguiente a la recepción de la 
documentación completa. 
 
Artículo 48.- Agotamiento de la vía administrativa 
 

Las resoluciones de la Junta Electoral Central agotará la vía administrativa y son susceptibles de Recurso Contencioso-
Administrativo que no suspenderá su eficacia, sin perjuicio de la resolución del mismo por los Tribunales. 
 
Artículo 49.- Ejecución de las resoluciones de la Junta de Electoral Central 
 
 La ejecución de las resoluciones de la Junta de Electoral Central corresponderá a la Junta Electoral o, en su caso, al Pre-
sidente de la Federación de Vela de Ceuta. 
 

--------------- 
 
Segundo.- Publicar el presente Calendario y Reglamento Electoral en el BOCCE. 
 
Tercero.- "Contra este acuerdo, que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 123.1 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 
48 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnado directamente ante el Juzgado 
Contencioso Administrativo de esta ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la recepción de esta 
notificación (artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98 de 13 de julio)".  
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 
NICOLA CECCHI BISONI 
CONSEJERO DE COMERCIO, TURISMO, 
EMPLEO Y DEPORTE 
FECHA 14/09/2024 
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690.-            ANUNCIO 

 
DECRETO del Consejero de Comercio, Turismo, Empleo y Deporte, D. Nicola Cecchi Bisoni, por el que se aprueba el Calen-
dario y Reglamento Electoral de la Federación de Ajedrez de Ceuta. 
 
 I.- Se recibe mediante el Registro de la Consejería de Comercio, Turismo, Empleo y Deporte, en fecha 29 de agosto de 
2024, Calendario Electoral y Reglamento Electoral de la Federación de Ajedrez de Ceuta, con el fin de celebrar las Elecciones 
a los Órganos de Gobierno de su Federación. 
 
 II.- Atendiendo a lo dispuesto en la Ley 39/2022, de 30 de diciembre, del Deporte; en la Orden EFD/42/2024, de 25 de 
enero, por la que se regulan los procesos electorales en las federaciones deportivas españolas; al Reglamento por el que se regu-
lan las Federaciones Deportivas de Ceuta; al Reglamento por el que se regulan las Asociaciones Deportivas de Ceuta; y al Regla-
mento del Registro General de Asociaciones Deportivas de Ceuta (BOCCE 3.917, de viernes 30 de junio de 2000). 
 
 III.- Por el Responsable del Registro General de Asociaciones Deportivas de Ceuta y el Técnico de Administración Ge-
neral de la Consejería de Comercio, Turismo, Empleo y Deporte, se procede a la revisión de la documentación presentada a fin 
de comprobar si se ajusta a la normativa vigente. En tal sentido se comprueba que en el Reglamento Electoral se determinan los 
requisitos establecidos en el Art. !4.2 del Reglamento por el que se regulan las Federaciones Deportivas de Ceuta. 
 
 IV.- Por el R.D. 31/1999 de 15 de enero, se traspasan las funciones y servicios de la Administración del Estado a la Ciu-
dad de Ceuta, en materia de Cultura y Deporte. 
 
 V.- En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 
2023 (BOCCE nº 42, de 23 de junio de 2023) y de 29 de noviembre de 2023 (BOCCE Extraordinario n.º 73). 
 
 HA RESUELTO: 
 
Primero.- Aprobar el Calendario y Reglamento Electoral de la Federación de Ajedrez de Ceuta. 
 

FEDERACIÓN DE AJEDREZ DE CEUTA 
 

CALENDARIO ELECTORAL 
  
16 de Septiembre de 2024 
 

- Publicación de Reglamento Electoral y Convocatoria de Elecciones de la Federación 
de Ajedrez de Ceuta. en B.O.C.C.E, CONSEJERÍA, I.C.D. 

 - Publicación del Censo Electoral Provisional. 
 - Disolución de Junta Directiva y constitución de Comisión Gestora. 
 - Apertura del plazo de presentación de candidaturas a Miembros de la Asamblea. 
 
17 de Septiembre de 2024 
 
 - Fin de plazo de recursos al Censo Electoral Provisional. 
 - Publicación del Censo Electoral Definitivo. 

- Fin del plazo de presentación de candidaturas a Miembros de la Asamblea, 
  a las 18,00 h. 

 - Proclamación de candidatos a Miembros de la Asamblea. 
 - Designación y nombramiento de la Mesa Electoral. 
 
20 de Septiembre de 2024 
 
 - Fin del plazo de la recepción del voto por correo, a las 18,00 horas. 
   
24 de Septiembre de 2024 
 
 - Celebración de Elecciones a Miembros de la Asamblea General de la Federación de  Ajedrez de Ceuta, desde las 
16,00 a 20,00 horas 
 - Proclamación de Miembros de la Asamblea General de la Federación de Ajedrez de Ceuta. 
 - Convocatoria de la primera Asamblea General. 
 - Apertura del plazo de presentación de candidaturas a Presidente de la Federación de Ajedrez de Ceuta. 
 
27 de Septiembre de 2024 
 
- Fin del plazo de presentación de candidaturas a Presidente de la Federación de Ajedrez de Ceuta, a las 12,00 h. 
 
4 de Octubre de 2024 
 
 - Celebración de la primera Asamblea General, a las 17:00 horas. 
 - Celebración de Elecciones a Presidente de la Federación de Ajedrez de Ceuta. 
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REGLAMENTO ELECTORAL 
 

CAPITULO I 
 
DISPOSICIONES GENERALES 
 

SECCIÓN PRIMERA. PRINCIPIOS GENERALES 
 
Artículo 1.- Normativa aplicable 
 
 Las elecciones a la Asamblea General y Presidencia la Federación de Ajedrez de Ceuta (FPC) se regularán atendiendo a 
lo dispuesto en la Ley 39/2022, de 30 de diciembre, del Deporte; en la Orden EFD/42/2024, de 25 de enero, por la que se regulan 
los procesos electorales en las federaciones deportivas españolas; al Reglamento por el que se regulan las Federaciones Deporti-
vas de Ceuta; al Reglamento por el que se regulan las Asociaciones Deportivas de Ceuta; y al Reglamento del Registro General 
de Asociaciones Deportivas de Ceuta (BOCCE 3.917, de viernes 30 de junio de 2000); y a los Estatutos de la Federación Ajedrez 
de Ceuta y al presente Reglamento electoral. 
 
Artículo 2.- Año de celebración 
 
La publicación de la Convocatoria a Elecciones a Asamblea General y Presidencia, tendrán lugar dentro del año en que se cele-
bren los Juegos Olímpicos (Juegos Olímpicos de Verano). 
 
Artículo 3.- Carácter del sufragio 
 
El sufragio tendrá carácter libre, directo, igual y secreto. 
 

SECCIÓN SEGUNDA. CONVOCATORIA DE ELECCIONES 
 
Artículo 4.- Realización de la convocatoria 
 
1- La convocatoria de elecciones a la Asamblea General se efectuará por la Junta Directiva de la Federación de Ajedrez de Ceu-
ta. 
2- A partir de ese momento, la Junta Directiva se constituirá en Comisión Gestora. 
 
Artículo 5.- Contenido de la convocatoria y Publicación 
 
5.1.- La convocatoria de elecciones determinará, como mínimo: 
 
- El Censo Electoral. 
- La distribución del número de miembros de la Asamblea por estamentos. 
- El Calendario Electoral. 
- La composición de la Junta Electoral. 
- Los modelos oficiales de sobres y papeletas. 
 
 5.2.- El anuncio de la convocatoria, se publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad  (BOCCE), en el lugar indica-
do por la Consejería de Comercio, Turismo, Empleo Deporte de la Ciudad Autónoma de Ceuta, donde, además, se expondrá el 
Censo Electoral, y en el Tablón de Anuncios de la Federación de Ajedrez de Ceuta, ubicado en las instalaciones del Casino Mili-
tar de Ceuta. 
 

SECCIÓN TERCERA. EL CENSO ELECTORAL 
 
Artículo 6.- Contenido del Censo Electoral 
 
El Censo Electoral para las elecciones a la Asamblea General recogerá la totalidad de los componentes de los distintos estamen-
tos de la Federación de Ajedrez de Ceuta que tengan la condición de electores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 15 del 
presente Reglamento Electoral, clasificándolos en los siguientes grupos: 
 
- Clubes. 
- Deportistas. 
- Técnicos (Entrenadores, Monitores). 
- Jueces y Árbitros. 
 
Artículo 7.- Electores incluidos en varios estamentos 
 
1- Aquellos electores que estén incluidos en el Censo Electoral por más de un estamento, deberán optar por el de su preferencia 
ante la Junta Electoral, mediante un escrito que deberá tener entrada en la Federación de Ajedrez de Ceuta en el plazo de cinco 
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria de elecciones.  
 
2- De no ejercer esta opción en el plazo señalado, los electores que se hallen en más de un estamento del Censo electoral, queda-
rán incluidos en los estamentos siguientes: 
 
- En el técnico, si se hallan en el Censo de deportistas y de técnicos. 
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- En el de jueces y árbitros, si se hallan en el Censo de deportistas o de técnicos, y en el de jueces y árbitros. 
 
3- La Junta Electoral de la Federación de Ajedrez de Ceuta introducirá las correcciones en el Censo Electoral que se deban efec-
tuar como consecuencia de lo expuesto en el apartado anterior, procediendo a su publicación y notificación como Censo Definit i-
vo en los términos previstos en el presente Reglamento. 
Artículo 8.- Publicación y reclamaciones 
 
1- El Censo Electoral Provisional se publicará simultáneamente a la convocatoria de elecciones, y contra el mismo se podrá in-
terponer reclamación ante la Junta Electoral. La resolución de la citada Junta Electoral podrá ser recurrida ante la Junta Electoral 
Central. 
2- Resueltas las reclamaciones y/o firme el Censo Electoral, no podrán realizarse impugnaciones de ningún tipo referidas al mis-
mo en otras fases del proceso electoral. 
 

SECCIÓN CUARTA. LA JUNTA ELECTORAL 
 
Artículo 9.- Composición 
 
1- La organización, supervisión y control inmediato del proceso electoral corresponderá a la Junta Electoral, que estará integrada 
por tres miembros titulares, otros tantos suplentes, que, en el caso de ser miembros de la Federación, no podrán ser candidatos a 
miembros de la Asamblea General, ni a Presidente, ni formar parte de la Comisión Gestora. 
 
2- La designación de los miembros titulares y suplentes de la Junta Electoral se realizará por la Junta Directiva, con carácter pre-
vio a la convocatoria de elecciones. 
 
3- Además de sus tres miembros, será Presidente de la Junta Electoral, sin derecho a voto salvo lo dispuesto en el artículo 12.2, 
una persona designada por la Consejería de Comercio, Turismo, Empleo y Deporte de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
Artículo 10.- Duración 
 
1- La Junta Electoral se constituirá el mismo día de la convocatoria de las elecciones, permaneciendo en activo hasta que termine 
el proceso electoral. La Junta Electoral actuará en las instalaciones del Casino Militar de Ceuta, al no disponer la Federación de 
Ajedrez de Ceuta de un local disponible. 
 
2- La Comisión Gestora proveerá los medios razonables, tanto materiales, como personales, para que la Junta Electoral cumpla 
sus funciones. 
 
Artículo 11.- Funciones 
 
Son funciones propias de la Junta Electoral: 
a) Las resoluciones de las reclamaciones que se formulen respecto al Censo Electoral.  
b) La resolución de las consultas que se eleven por la Mesa Electoral y la elaboración de instrucciones para las mismas en mate-
ria de su competencia. 
c) La admisión y proclamación de candidaturas. 
d) La proclamación de los resultados electorales. 
e) La resolución de las reclamaciones y los recursos que se planteen con motivo de los diferentes actos electorales.  
f) El traslado a los organismos disciplinarios competentes de las infracciones que eventualmente se produzcan en el proceso elec-
toral. 
g) La colaboración, en el ejercicio de sus funciones, con la Junta de Garantías Electorales. 
h) Aquellas otras que se deduzcan de su propia naturaleza o se le atribuyan por la normativa vigente. 
 
Artículo 12.- Convocatoria y quorum 
 
1- La Junta Electoral será convocada por su Presidente, ya sea por propia iniciativa o a petición de uno de sus miembros.  
 
2- La Junta Electoral se considera válidamente constituida con la asistencia de dos de sus miembros, además del Presidente y 
decidirá los asuntos de su competencia por la mayoría de los asistentes. En caso de empate, el Presidente votará resolviendo la 
cuestión sometida al criterio de la Junta Electoral. 
 

CAPITULO II 
 
ELECCIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL 
 

SECCIÓN PRIMERA. COMPOSICIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL 
 
Artículo 13.- Composición de la Asamblea General. 
 
1.- La Asamblea General estará integrada por un máximo de 10 miembros que se distribuirán de la siguiente manera:  
 
- CLUBES    4 
- DEPORTISTAS    4 
- TÉCNICOS    1 
- JUECES Y ÁRBITROS   1 
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SECCIÓN SEGUNDA. ELECTORES Y ELEGIBLES 
 
Artículo 14.- Condición de electores y elegibles. 
 
1- Podrán ser electores y elegibles, en las elecciones para la Asamblea General, los componentes de los distintos estamentos que 
cumplan los requisitos siguientes. 
 
a) Para los Clubes: estar inscritos en la Federación de Ajedrez de Ceuta y haberlo estado en la temporada anterior. 
b) Para los Deportistas: que en el momento de la convocatoria de las elecciones tengan licencia en vigor expedida por la Federa-
ción de Ajedrez de Ceuta y la hayan tenido, al menos, durante la temporada deportiva anterior. 
c) Para los Técnicos (entrenadores y monitores): que se encuentren en posesión del título oficial Entrenador, o Monitor y tengan 
su licencia de Técnico desde el año anterior. 
d) Para los Jueces y Árbitros: encontrarse en posesión del título oficial y tengan su licencia para dicho empleo o cargo desde el 
año anterior. 
 
2- En todo caso, los deportistas, técnicos, y jueces y árbitros, deberán ser mayores de dieciséis años, para ser electores, y deberán 
tener la mayoría de edad, para ser elegibles, con referencia en ambos casos a la fecha de celebración de las votaciones. 
 
3- Los candidatos a miembros de la Asamblea General, deberán reunir los siguientes requisitos: 
a) Ser mayor de edad. 
b) No haber sido declarado incapaz por decisión judicial firme. 
c) No sufrir sanción deportiva que lo inhabilite para el desempeño de cargos directivos. 
d) Pertenecer o ser miembro de alguno de los estamentos y hallarse en el Censo Electoral definitivo. 
 
4- Si un miembro electo de la Asamblea General perdiera la condición por la que fue elegido, causará baja automática en aquella.  
 
Artículo 15.- Inelegibilidad 
 
No serán elegibles las personas físicas o jurídicas que incurran en alguna causa de inelegibilidad establecida por la normativa 
vigente. 
 
Artículo 16.- Elección de los representantes de cada estamento 
 
Los representantes de cada estamento en la Asamblea General serán elegidos por y entre los miembros de cada uno de ellos.  
 

SECCIÓN TERCERA. SEDE ELECTORAL 
Artículo 17.- Sede electoral 
 
En las instalaciones del Club Casino Militar de Ceuta, sitas en el Paseo del Revellín n.º 20 de Ceuta, ó en el lugar que se anuncie 
en la Convocatoria. 
 

SECCIÓN CUARTA. PRESENTACIÓN Y PROCLAMACIÓN DE CANDIDATURAS 
 
Artículo 18.- Presentación de Candidaturas 
 
1- Las candidaturas se presentarán mediante escrito dirigido a la Junta Electoral, en el plazo señalado en la convocatoria electo-
ral. En el citado escrito, que deberá estar firmado por el interesado, figurará su domicilio y fecha de nacimiento, así como el esta-
mento que se pretende representar, acompañándose fotocopia de su DNI y de la licencia en vigor. 
 
2- Por el estamento de los Clubes, la candidatura se formulará por escrito, firmado por el Presidente o por quien tenga competen-
cia para sustituirlo, haciendo constar la denominación de la entidad, nombrando en la misma como representante a su Presidente 
o persona que se designe, sin que la misma puede ser candidato por otro estamento, junto con escrito de aceptación de la misma 
adjuntando fotocopia de DNI. 
 
3- Los candidatos podrán presentar su correspondiente candidatura a la vez que se abra el plazo de reclamaciones al Censo. Re-
sueltas las citadas reclamaciones, se procederá a proclamar las candidaturas de la Asamblea.  
 
Artículo 19.- Proclamación de candidaturas 
 
Finalizado el plazo de las candidaturas, la Junta Electoral proclamará los candidatos en un plazo no superior a 48 horas. 
 
Si el número de candidatos para un Estamento se corresponde con el número de miembros a la Asamblea establecido en la Con-
vocatoria, la Junta Electoral procederá a proclamarlos como elegidos, continuando el procedimiento electoral respecto a los de-
más Estamentos. Si sucediera con todos los estamentos, la Junta Electoral procederá con los candidatos como establece el artícu-
lo 29. 
 
Si el número de candidatos es inferior a los miembros de la Asamblea se procederá a una nueva convocatoria. Encargándose de 
ello a la Comisión Gestora. 
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SECCIÓN QUINTA. MESA ELECTORAL 
 
Artículo 20.- Composición de la Mesa Electoral 
 
1- Se constituirá una única mesa electoral en las instalaciones del Club Casino Militar de Ceuta para todos los Estamentos. 
 
2- La designación de los miembros de la Mesa Electoral corresponderá a la Junta Electoral, de acuerdo con los apartados que se 
establecen a continuación: 
 
a) La Mesa Electoral, estará integrada por tres miembros: Los dos más mayores y el de menor edad que figuren en el Censo y 
con domicilio en Ceuta. 
b) La participación como miembros de la Mesa Electoral tiene carácter obligatorio. 
c) Actuará como Presidente de la Mesa, el miembro de mayor edad, y como Secretario, el miembro más joven.  
d) En la Mesa Electoral podrá actuar como interventor un representante por cada candidatura. 
 
Artículo 21.- Funciones de las Mesas Electorales 
 

1- La Mesa Electoral se constituirá media hora antes del inicio de la votación y permanecerá en funciones hasta que se 
firme el acta a que se refiere el apartado 3 de éste artículo. Para quedar constituida habrán de estar presentes todos sus miembros, 
y en ausencia de éstos, los suplentes que hayan sido designados por la Junta Electoral.  

 
2- La Mesa Electoral presidirá la votación, mantendrá un orden durante la misma, realizará el escrutinio y velará por la 

pureza del sufragio. 
 Específicamente son funciones de la Mesa Electoral: 

a) Declarar abierta y cerrada la jornada electoral. 
b) Recibir y comprobar las credenciales de los interventores. 
c) Comprobar la identidad de los votantes. 
d) Recoger las papeletas de votos y depositarlas en la urna. 
e) Proceder al recuento de votos. 
f) Adoptar medidas oportunas para conservar el orden en el recinto electoral. 
g) Resolver, con carácter inmediato, las incidencias que pudieran presentarse. 

 
3- Por la Mesa Electoral se procederá a la redacción del acta correspondiente, en la que se consignará el nombre de los 

miembros de la misma y de los interventores acreditados, el número de electores asistentes, los votos válidos emitidos, los votos 
nulos, los resultados de la votación y las incidencias o reclamaciones que se produzcan como consecuencia de la misma. El acta 
será firmada por todos los miembros de la Mesa Electoral y por los interventores, si los hubiese. Los interventores podrán solici-
tar una fotocopia del acta. 

 
4- La votación concluirá a la hora señalada o en el momento en el que hubiera votado el 100% del Censo Electoral.  

 
 

SECCIÓN SEXTA. VOTACIÓN 
 
Artículo 22.- Desarrollo de la votación 
 
1- La votación se desarrollará sin interrupciones durante el horario que se haya fijado en la Convocatoria de Elecciones.  
 
2- Solamente por causa de fuerza mayor podrá no iniciarse o interrumpirse la votación. En caso de suspensión de la votación no 
se tendrán en cuenta los votos emitidos, ni se procederá a su escrutinio. En tal caso la Junta Electoral procederá a fijar fecha in-
mediata para celebrar de nuevo la votación. 
 
Artículo 23.- Acreditaciones del elector 
 
El derecho a votar se acreditará por la inscripción en la lista del Censo Electoral y por la demostración de la identidad.  
 
Artículo 24.- Emisión del voto 
 
1- Cada elector podrá votar, como máximo, a tantos candidatos como corresponda elegir por el estamento en el que haya sido 
incluido en el Censo definitivo. 
 
2- El Secretario comprobará la inclusión en el Censo y la identidad del votante. A continuación el Presidente introducirá el sobre 
con el voto en la urna. En ningún caso se admitirán papeletas sin sobre o en sobre no oficial.  
 
3- Existirá un lugar reservado a la vista del público con las papeletas, donde el elector pueda introducir su voto en un sobre antes 
de emitirlo. 
 
 4.- El elector que desee emitir su voto por correo introducirá la papeleta a que se refiere el artículo 26.2, en el sobre y 
una vez cerrado éste, lo pondrá en un sobre ordinario de mayor tamaño, acompañando fotocopia del DNI, pasaporte o carnet de 
conducir. El sobre exterior, dirigido a la Mesa Electoral de la Federación de Piragüismo de Ceuta, deberá presentar en el anverso, 
el nombre del votante, así como el estamento al que pertenece el mismo. 
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Artículo 25.- Urna, sobres y papeletas 
 
La urna será transparente y cerrada y única para todos los estamentos. 
 
2- Los sobres y las papeletas se ajustarán al modelo oficial que se establezca en la convocatoria. Serán puestos a disposición de 
los electores, al menos, siete días antes de la fecha de la votación, a fin de facilitar el voto por correo. 
 
Artículo 26.- Cierre de la votación. 
 
1- Finalizada la votación en la Mesa Electoral, por ésta se comprobará que en los votos por correo, no existe duplicidad, en cuyo 
caso se procederá a la eliminación de ambos. Seguidamente, se procederá a la apertura del sobre exterior y, tras comprobar con la 
fotocopia del documento que acredite la personalidad, que el votante se halla inscrito en el Censo y que no ha ejercido el voto 
personalmente, se introducirá el sobre pequeño, sin abrirlo, en la urna, y se procederá a la destrucción de la fotocopia del DNI, 
salvo que existiera algún tipo de impugnación respecto a su voto, en cuyo caso se unirá al acta. Si existe duplicidad será elimina-
do el voto recibido por correo. 
 
2- Sólo se admitirán los votos por correo que lleguen a la Mesa Electoral, por correo ordinario o servicio de mensajería, y siem-
pre que se hallan recibido en el domicilio de la Federación de Ajedrez de Ceuta, o el que esta designe en la convocatoria, antes 
de las 18:00 horas del día anterior a las votaciones. 
 

SECCIÓN SÉPTIMA 
 
ESCRUTINIO Y PROCLAMACIÓN DE LOS RESULTADOS 
 
Artículo 27.- Escrutinio 
 
1- Terminadas las operaciones detalladas en la Sección anterior del presente Reglamento, el Presidente declarará cerrada la vota-
ción y se iniciará el escrutinio. Un miembro de la Mesa irá extrayendo uno a uno los sobres de las urnas, abriéndolos, leyendo en 
voz alta los nombres de los candidatos votados y exhibiendo cada papeleta a los interventores presentes. Al final se confrontará 
el número total de papeletas con el de votantes anotados. 
 
2- Serán nulos: 
 
a) Los emitidos en papeletas no oficiales, así como los emitidos en sobres que contengan mas de una papeleta, salvo que las in-
cluidas fueran idénticas. 
b) Los votos emitidos a favor de un número de candidatos superior al máximo establecido para cada estamento. 
 
 3- Hecho el recuento de votos, el Presidente preguntará si hay alguna protesta que formular con el escrutinio, y no ha-
biéndose hecho, o después de resueltas por mayoría de la Mesa las que se presentarán, anunciará en voz alta su resultado, especi-
ficando el número de votantes, el de papeletas leídas, válidas, en blanco, nulas y el de votos obtenidos por cada candidatura. 
 
4- Las papeletas de las urnas se destruirán en presencia de los concurrentes, con excepción de aquellas a las que se hubiere nega-
do validez o hubieran sido objeto de alguna reclamación, las cuales se unirán al acta tras ser rubricadas por los miembros de la 
Mesa. 
 
Artículo 28.- Proclamación de resultados 
 
1- Finalizado el escrutinio, el acta, las papeletas nulas, las inadmitidas y las que hayan sido objeto de reclamación, se facilitarán 
a la Junta Electoral de forma inmediata. 
 
2- En caso de empate a votos entre dos o más candidatos, la Junta Electoral designará elegido al candidato con más licencias 
consecutivas en el censo. con anterioridad a la convocatoria, y en caso de igualdad, procederá a realizar un sorteo entre los mis-
mos y proclamará al candidato electo. 
 
3- La Junta Electoral, una vez recibida la documentación y resueltas las dudas y reclamaciones que se hayan planteado, procla-
mará los resultados definitivos de las elecciones, que notificará a la Comisión Gestora y a la Consejería de Deporte de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta. 
 
 

 
CAPÍTULO III 

 
ELECCIÓN DE PRESIDENTE 

 
SECCIÓN PRIMERA. FORMA DE ELECCIÓN 

 
Artículo 29.- Forma de Elección 
 
El Presidente de la Federación de Ajedrez de Ceuta será elegido en la primera reunión de la nueva Asamblea General, por los 
miembros de ésta, mediante sufragio libre, directo, igual y secreto. 
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Artículo 30.- Convocatoria 
 
La Comisión Gestora, una vez proclamados los miembros de la Asamblea General, la convocará para que ésta se reúna en sesión 
constitutiva y en el plazo de quince días desde la proclamación de sus componentes, teniendo como único punto del orden del 
día el de elegir al Presidente de la Federación de Ajedrez de Ceuta. 
 
Artículo 31.- Elegibles 
 
Para ser candidato a Presidente será necesario: 
 
a) Los candidatos, que podrán no ser miembros de la Asamblea General, deberán ser españoles, mayores de edad y no incurrir en 
causa de incapacidad o inelegibilidad. 
 
b) No ser miembro de la Comisión Gestora. Si algún miembro de la Comisión Gestora deseará presentar su candidatura a Presi-
dente, deberá, previa o simultáneamente, abandonar dicha Comisión en el momento de la presentación de las candidaturas. 
 
c) Ser presentado, como mínimo, por el 15% de los miembros de la Asamblea General. Cada miembro de la Asamblea General 
podrá presentar más de un candidato. 
 

SECCIÓN SEGUNDA. PRESENTACIÓN Y PROCLAMACIÓN DE CANDIDATURAS 
 
Artículo 32.- Presentación de candidaturas 
 
Las candidaturas se presentarán, en el plazo marcado en la convocatoria electoral, mediante escrito de solicitud de proclamación 
firmado por el interesado y dirigido a la Junta Electoral, en el que deberá figurar su domicilio, y al que se deberán adjuntar foto-
copias del DNI, y escrito de presentación del 15% de los miembros de la Asamblea General, como mínimo. 
 
Artículo 33.- Proclamación de candidaturas 
 
Finalizado el plazo previsto en el artículo anterior, la Junta Electoral efectuará la proclamación de candidaturas en un plazo no 
superior a 24 horas, y enviará a los miembros elegidos de la Asamblea General, la relación de candidatos. 
 

SECCIÓN TERCERA. MESA ELECTORAL 
 
Artículo 34.- Composición de la Mesa Electoral 
 
1- La Mesa Electoral estará integrada por el miembro más joven y el de mayor edad de los integrantes de la Asamblea General, 
con excepción de los candidatos, que fueran miembros de la misma. 
 
2- La condición de miembros de la Mesa tiene carácter obligatorio. 
 
3- Actuará como Presidente de la Mesa Electoral, el miembro de mayor edad y como Secretario, el miembro más joven.  
 
Artículo 35.- Funciones de la Mesa Electoral 
 
Respecto de las funciones de la Mesa Electoral, será de plena aplicación lo establecido en el artículo 22, para las elecciones a la 
Asamblea General. 
 

SECCIÓN CUARTA. VOTACIÓN, ESCRUTINIO Y PROCLAMACIÓN DE RESULTADOS 
 
Artículo 36.- Desarrollo de la votación y proclamación 
 
Serán aplicables a la elección de Presidente las normas establecidas en los artículos 23 a 27, del presente Reglamento Electoral, 
para las elecciones a la Asamblea General, con las particularidades siguientes: 
 
a) Para proceder válidamente a la elección, será precisa la presencia, al iniciarse la misma, de al menos la mitad más uno del 
total de miembros de la Asamblea General. 
b) Cada elector sólo podrá votar a un candidato. 
c) Durante la votación podrán estar presentes los miembros de la Junta Electoral. 
d) No se admitirá el voto por correo ni la delegación del voto. 
e) Será elegido Presidente el candidato que alcance mayoría absoluta en la primera vuelta.  
Si no se alcanzara la mayoría Absoluta, se realizará una nueva votación por mayoría simple entre los dos candidatos que hubie-
ran alcanzado el mayor número de votos. En caso de empate se suspenderá la sesión por un espacio de tiempo no inferior a una 
hora ni superior a tres, celebrándose una última votación, también por mayoría simple. De persistir el empate, se efectuará un 
sorteo que decidirá el Presidente. 
f) De todo ello se levantará el acta de proclamación correspondiente por la Junta Electoral y por la Asamblea General como se-
sión constitutiva, haciendo de secretario en esta ocasión el que lo fue de la Mesa Electoral. 
 
Artículo 37.- Cobertura de vacantes sobrevenida en la Presidencia 
 
En caso de vacante sobrevenida en la Presidencia durante un mandato de la Asamblea General, se iniciarán unas nuevas eleccio-
nes a Presidente, en los términos establecidos en el presente Capítulo. 
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CAPÍTULO IV 
 

RECLAMACIONES Y RECURSOS ELECTORALES 
 

SECCIÓN PRIMERA. NORMAS COMUNES 
 
Artículo 38..- Acuerdos y resoluciones impugnables 
 
Pueden ser objeto de reclamación o recurso, en los términos previstos en este Capítulo, los siguientes acuerdos y resoluciones: 
 
a) Los acuerdos de órganos de gobierno y representación de la Federación de Ajedrez de Ceuta, referentes a la inclusión o exclu-
sión de electores y elegibles en el Censo Electoral. 
 
b) Las resoluciones adoptadas durante el proceso electoral y en relación con el mismo por la Comisión Gestora y por la Junta 
Electoral. 
 
Artículo 39.- Legitimación activa 
 
Las reclamaciones y recursos solo podrán interponerse por las personas interesadas, considerándolas como tales aquellas que 
resulten afectadas directa o indirectamente en sus derechos e intereses legítimos, por el acuerdo o resolución recurrida, o que 
puedan obtener un beneficio o perjuicio por la revisión del mismo. 
 
Artículo 40.- Contenido de las reclamaciones y recursos 
 
1- El plazo para la presentación de reclamaciones y recursos será el que se establece, para cada caso, en el presente capítulo.  
 
2- En todo caso, el plazo se computará en días hábiles a partir del siguiente a la fecha de la notificación del acuerdo o resolución 
impugnado. Transcurrido ese plazo sin haberse interpuesto reclamación o recurso, el acuerdo o resolución será firme. 
 
Artículo 41.- Publicidad de las resoluciones dictadas como consecuencia de las reclamaciones o recursos 
 
Las resoluciones dictadas por la Junta Electoral de la Federación de Ajedrez de Ceuta, y por la Junta Electoral Central, como 
consecuencia de las reclamaciones o recursos interpuestos ante dichos órganos, serán publicados en el tablón de anuncios de la 
Federación, sin perjuicio de la correspondiente notificación a los interesados. 
 

SECCIÓN SEGUNDA. RECLAMACIONES ANTE LA JUNTA ELECTORAL  
DE LA FEDERACIÓN DE AJEDREZ DE CEUTA 

 
Artículo 42.- Reclamaciones contra el Censo Electoral Anual 
 
1- El Censo Electoral Provisional, cerrado al término de cada convocatoria, será expuesto públicamente en la sede de la Federa-
ción de Ajedrez de Ceuta o lugar que se designe en la Convocatoria. 
 
2- Los interesados podrán interponer reclamación contra el Censo Electoral anual provisional, en el plazo de cinco días hábiles a 
contar desde el día siguiente al de su exposición. 
 
3- La Junta Electoral de la Federación de Ajedrez de Ceuta será competente para conocer de las reclamaciones que se interpon-
gan contra el Censo Electoral anual provisional. 
 
4- Contra el Censo Electoral anual definitivo podrá interponerse recurso ante la Junta Electoral Central en el plazo de dos días. 
 
5- Los datos contenidos en el Censo Electoral, bien sea anual, bien el definitivo para las elecciones, estarán sujetos a lo que se 
establece la Ley de Protección de Datos. 
 
Artículo 43.- Reclamaciones contra determinados aspectos de la convocatoria de elecciones 
 
1- La Junta Electoral de la Federación de Ajedrez de Ceuta será competente para conocer de las reclamaciones que se interpon-
gan contra los diferentes aspectos del proceso electoral, sin perjuicio de su impugnación, cuando proceda, ante la Junta Electoral 
Central. 
 
2- El plazo para interponer las reclamaciones a que se refiere el apartado 1 de este artículo, será el de dos días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al que se produjo el acto que se pretenda impugnar. 
 
3- La Junta Electoral deberá resolver la reclamación en el plazo de dos días hábiles desde el día siguiente a su interposición. En 
el caso de que la reclamación no fuera resuelta dentro de dicho plazo, podrá considerarse desestimada. 
 
4- Contra la resolución, expresa o presunta, que dicte la Junta Electoral, podrá interponerse recurso ante la Junta de Garantías 
Electorales. 
 
Artículo 44.- Reclamaciones contra las resoluciones de las Mesas Electorales 
 
1- La Junta Electoral de la Federación de Ajedrez de Ceuta será competente para conocer de las reclamaciones que se interpon-



                                                Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                                  2.279 

                                              Viernes 20 de Septiembre de 2024 BOCCE Nº6.445 

gan contra las resoluciones de las Mesas Electorales. 
 
2- El plazo de interponer reclamaciones a que se refiere el apartado anterior, será el de dos días hábiles, a contar desde el día 
siguiente a la producción del acto que se impugne. 
 
3- La Junta Electoral deberá resolver la reclamación en el plazo de dos días hábiles desde el día siguiente a su interposición. En 
el caso de que la reclamación no fuera resuelta expresamente dentro de dicho plazo, podrá considerarse desestimada. 
 
4- Contra la resolución que dicte, de forma expresa o presunta, la Junta Electoral, podrá interponerse recurso ante la Junta Elec-
toral Central. 
 

SECCIÓN TERCERA. RECURSOS ANTE LA JUNTA ELECTORAL CENTRAL 
 
Artículo 45.- Actos impugnables ante la Junta Electoral Central 
 
La Junta Electoral Central de la Consejería de Comercio, Turismo, Empleo Deporte de la Ciudad de Ceuta, será competente para 
conocer de los recursos que se interpongan contra los actos de la Junta Directiva, Comisión Gestora o Junta Electoral, relaciona-
dos con el proceso electoral. 
 
Artículo 46.- Tramitación de los recursos a la Junta Electoral Central 
 
1- Los recursos dirigidos a la Junta Electoral Central deberán presentarse en el órgano federativo: Comisión Gestora o Junta 
Electoral, que adoptó el acuerdo o resolución impugnado, en el plazo de dos días hábiles, a partir del siguiente a la fecha de pro-
ducción o notificación del acto que se pretenda impugnar. 
 
2- El órgano federativo, Comisión Gestora o Junta Electoral, ante el que se hubiera interpuesto el recurso, deberá remitir ante la 
Junta Electoral Central, de forma inmediata, comunicación expresiva de la interposición del recurso, con indicación de la fecha 
de presentación, identidad del recurrente, y acto recurrido. 
 
3- Asimismo, el órgano federativo, Comisión Gestora o Junta Electoral, ante el que se hubiera interpuesto el recurso, deberá dar 
traslado inmediato del mismo a todos aquellos cuyos derechos e intereses legítimos pudieran resultar afectados por su eventual 
estimación, concediéndoles un plazo de dos días hábiles para que formulen las alegaciones que consideren procedentes. 
 
4- Una vez cumplimentado el trámite de audiencia previsto en el apartado anterior, y sin dilación alguna, el órgano ante el que se 
hubiera interpuesto el recurso lo elevará a la Junta de Garantías Electorales, junto con el expediente original, las alegaciones 
presentadas por los interesados, y su propio informe. 
 
Artículo 47.- Resolución de la Junta de Electoral Central 
 
La Junta de Garantías Electoral Central resolverá en el plazo máximo de siete días hábiles a partir del siguiente a la recepción de 
la documentación completa. 
 
Artículo 48.- Agotamiento de la vía administrativa 
 
Las resoluciones de la Junta Electoral Central agotará la vía administrativa y son susceptibles de Recurso Contencioso-
Administrativo que no suspenderá su eficacia, sin perjuicio de la resolución del mismo por los Tribunales. 
 
Artículo 49.- Ejecución de las resoluciones de la Junta de Electoral Central 
 
La ejecución de las resoluciones de la Junta de Electoral Central corresponderá a la Junta Electoral o, en su caso, al Presidente de 
la Federación de Ajedrez de Ceuta. 
 

------------ 
 
Segundo.- Publicar el presente Calendario y Reglamento Electoral en el BOCCE. 
 
Tercero.- "Contra este acuerdo, que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 123.1 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 
48 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnado directamente ante el Juzgado 
Contencioso Administrativo de esta ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la recepción de esta 
notificación (artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98 de 13 de julio)".  
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 
NICOLA CECCHI BISONI 
CONSEJERO DE COMERCIO, TURISMO, 
EMPLEO Y DEPORTE 
FECHA 14/09/2024 
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AUTORIDADES Y PERSONAL 
 
681.-             ANUNCIO 

 
FE DE ERRATAS.- En el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta nº 6443 de fecha 13 de septiembre de 2024, figura en el Suma-
rio el anuncio con número de orden 650, relativo a “Decreto del Consejero de Presidencia y Gobernación, D. Alberto Ramón 
Gaitán Rodríguez, por el que se aprueba la lista provisional de admitidos y excluidos a la convocatoria para la provisión de 1 
plaza de Administrativo, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna”, en el texto que figura en el interior 
del B.O.C.CE. no concuerda con su original, el que se vuelve a publicar íntegramente a continuación. 
 
Lo que se hace constar a los efectos oportunos. 
 
LA ADMINISTRACIÓN DEL BOLETÍN.-Ceuta, 13 de septiembre de 2024. 
 
DECRETO del Consejero de Presidencia y Gobernación D. Alberto Ramón Gaitán Rodriguez, de fecha 5 de septiembre 
de 2024, por el que se aprueba la lista provisional de admitidos y excluidos perteneciente a la convocatoria para la provi-
sión de una plaza de Administrativo de la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción 
interna, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2023, vacantes en la plantilla 
de personal laboral de la Ciudad. 
 
Terminado el día 3 de septiembre de 2024 el plazo de presentación de instancias para tomar parte en la convocatoria anunciada 
en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta número 6431, de fecha 2 de agosto de 2024, para la provisión de una plaza de Admi-
nistrativo de la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, correspondiente a la Oferta 
de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2023, vacantes en la plantilla de personal laboral de la Ciudad., se ha pre-
sentado una solicitud. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en la Base 5 de la convocatoria, terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano compe-
tente en materia de personal de la Ciudad de Ceuta dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la 
lista de admitidos y excluidos de conformidad con lo previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En 
dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se encuentran 
expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábi-
les para subsanación. 
 
En las listas deberán constar los apellidos, nombre y número del Documento Nacional de Identidad, así como en su caso las cau-
sas de exclusión. 
 
Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definitiva, que 
será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 2023 (Boletín 
Oficial de la Ciudad de Ceuta Extraordinario número 42, de 23 de junio de 2023), HE RESUELTO: 
 
Primero. - Se aprueba la siguiente lista provisional de admitidos y excluidos perteneciente a la convocatoria para la provisión de 
una plaza de Administrativo de la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, corres-
pondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2023, vacantes en la plantilla de personal laboral de 
la Ciudad. 

ADMITIDOS 
 
 
 

 
EXCLUIDOS 

Ninguno 
 
 
Segundo. -  Las listas certificadas completadas de aspirantes admitidos y excluidos se harán públicas en el Tablón de Anuncios 
de la Ciudad de Ceuta. 
 
Tercero. -  Se concede un plazo de 10 días hábiles para subsanación. 
 
ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 
CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN 
FECHA 05/09/2024 

 
 
 

DNI APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE 

***9339** MOHAMED ALI DINA 
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684.-             ANUNCIO 

 
DECRETO del Consejero de Presidencia y Gobernación D. Alberto Ramón Gaitán Rodriguez, de fecha 11 de septiembre 
de 2024, por el que se establece la composición de la Comisión de Valoración para el concurso de traslados para los em-
pleados de la Administración Especial de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
 Terminado el día 25 de junio de 2024, el plazo de presentación de instancias para tomar parte en la convocatoria anun-
ciada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta número 6393, de fecha 22 de marzo 2024 y posterior rectificación publicada en 
el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta número 6413, de 31 de mayo de 2024, perteneciente al concurso de traslado para los 
empleados de la administración especial de la Ciudad Autónoma de Ceuta, se procede al nombramiento de la Comisión de Valo-
ración, de cuerdo con la base Séptima de la convocatoria 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en la base séptima de la presente convocatoria, la valoración de los méritos, la propuesta de 
adjudicación de vacantes, tanto provisional como definitiva, así como la revisión de las alegaciones, corresponde a la Comisión 
de valoración, que tendrá la siguiente composición: 
 

- Presidente/a: Un empleado o empleada público de la Ciudad dependiendo de la naturaleza del puesto. 
 
- Secretario/a: Actuará como Secretario/a un empleado o empleada público de la Ciudad, con voz y sin voto, dependien-

do de la naturaleza del puesto. 
 
- Vocales: 6 vocales, empleados o empleadas públicos de la Ciudad, de los que tres serán designados a propuesta de los 

representantes de los trabajadores (Artículo 39 del Acuerdo Regulador y Convenio Colectivo) 
 
2. - Además de los miembros titulares de dicha Comisión, se nombrará un número igual de suplentes, que podrán actuar 

de forma simultánea con los titulares cuando así se estime necesario por razones de rapidez en la resolución del concurso.  
 
3. - Se nombrará una Comisión de Valoración, con la composición establecida en los apartados anteriores, para la valo-

ración de las solicitudes presentadas para los distintos Grupos profesionales a los que pertenecen las plazas convocadas, con 
arreglo a la distribución siguiente: - Grupos AP, C2 y C1 – Grupo B- Grupos A2 - A1.  

 
4.-Las personas que formen parte de la Comisión de Valoración serán nombradas por el Consejero/a competente en Re-

cursos Humanos, publicándose dicho nombramiento en el Tablón Oficial de Anuncios de la Sede Electrónica y en el Boletín Ofi-
cial de la Ciudad. 

 
5.- La composición de la Comisión de Valoración se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus 

miembros y responderá al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo que concurran razones fundadas y 
objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 y la Disposición Adicional Primera de la 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu-
bre. 

 6.- Todas las personas integrantes de la Comisión de Valoración deberán pertenecer a Escalas o a categorías profesiona-
les de grupo de titulación de igual nivel o superior a la exigida para el acceso a los puestos convocados. 

 
En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 2023 

(Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta Extraordinario número 42, de 23 de junio de 2023), HE RESUELTO: 
 
 Primero. - Se designan los miembros de la Comisión de Valoración de los Grupos A1 y A2, quedando su composición 
como sigue: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La presente comisión se constituirá el próximo día 20 de septiembre a las 10:00 horas en la Sala de la Rotonda, sita 
en la primera planta del Palacio Autonómico. 

 
Segundo. - Se designan los miembros de la Comisión de Valoración de los Grupo AP, C2 y C1, quedando su compo-

sición como sigue: 

PRESIDENTE D. Francisco Escobar Rivas 

PRESIDENTE SUPLENTE D. Miguel Ángel Escamilla Ferro 

SECRETARIO D. Javier López Carrillo 

SECRETARIO SUPLENTE Dª Irene Matoso Alguacil 

VOCALES TITULARES 

D. Antonio Viera Molina 

D. Alberto Ferrero Ledesma 

Dª Teresa Cañones de Rus 

D. José Mª Sánchez Romero 

D. Antonio Jesús Guerrero de La Torre 

D. Manuel Benitez García 

VOCALES SUPLENTE 

Dª Araceli Comino López 

Dª Francisca Sánchez Aranda 

Dª Mª José Expósito González 

D. Francisco Martínez Racero 

D. Carlos Suárez Guitart 

Dª Sonsoles Carretero López 
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La presente comisión se constituirá el próximo día 20 de septiembre a las 11:00 horas en la Sala de la Rotonda, sita 
en la primera planta del Palacio Autonómico 

 
Tercero: Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición 

ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de 
acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 
48 de dicha Ley. 

 
Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-

administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad 
con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas y los artículos 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

 
Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-

administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como esta-
blece el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas. 

 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 
ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 
CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN 
FECHA 12/09/2024 

PRESIDENTE D. Francisco Escobar Rivas 

PRESIDENTE SUPLENTE D. Miguel Ángel Escamilla Ferro 

SECRETARIO D. Javier López Carrillo 

SECRETARIO SUPLENTE D. José Mª García Rivas 

VOCALES TITULARES 

D. Agustín Chaves López 

D. Alberto Ferrero Ledesma 

Dª Teresa Cañones de Rus 

D. Jorge Pozo Nieto 

D. Francisco Miguel Ferrer Estudillo 

D. Ricardo Martínez García 

VOCALES SUPLENTE 

D. Antonio Viera Molina 

D. Emilio Gutiérrez Rubio 

Dª África Lara Parrado 

D. Juan Francisco Vega Romero 

D. Juan José Hernández Ortigosa 

D. Octavio Álvarez Guerra 
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685.- Decreto del Consejero de Presidencia y Gobernación, D. Alberto Ramón Gaitán Rodríguez, de 6 de septiembre 

de 2024, por el que se nombra a D. Pedro Toro Almagro y Dª. Eva de la Rubia Ramírez como funcionarios interinos de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta en la plaza de AUXILIAR ENFERMERIA. 
 
Se solicita informe en relación al régimen jurídico aplicable al nombramiento de dos Auxiliares de Enfermería como funciona-
rios/as interinos/as en la Ciudad Autónoma de Ceuta por existencia de plazas vacantes cuando no sea posible su cobertura por 
funcionario de carrera. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en: 
 
PRIMERO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 10.1 del Real Decreto-Ley 14/2021, de 6 julio, de medidas ur-
gentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público: “Son funcionarios interinos los que, por razones expresa-
mente justificadas de necesidad y urgencia, son nombrados como tales con carácter temporal para el desempeño de funciones 
propias de funcionarios de carrera, cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias: a) La existencia de plazas vacantes, 
cuando no sea posible su cobertura por funcionarios de carrera, por un máximo de tres años, en los términos previstos 
en el apartado 4.” 
 
El artículo 10.2 prevé que “Los procedimientos de selección del personal funcionario interino serán públicos, rigiéndose en 
todo caso por los principios de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y celeridad, y tendrán por finalidad la cobertura inme-
diata del puesto. El nombramiento derivado de estos procedimientos de selección en ningún caso dará lugar al reconocimiento 
de la condición de funcionario de carrera”. 
 
El artículo 10.3. dispone que “En todo caso, la Administración formalizará de oficio la finalización de la relación de interinidad 
por cualquiera de las siguientes causas, además de por las previstas en el artículo 63, sin derecho a compensación alguna:  
 
a) Por la cobertura reglada del puesto por personal funcionario de carrera a través de cualquiera de los procedimientos legal-
mente establecidos. 
b) Por razones organizativas que den lugar a la supresión o a la amortización de los puestos asignados. 
c) Por la finalización del plazo autorizado expresamente recogido en su nombramiento. 
d) Por la finalización de la causa que dio lugar a su nombramiento.” 
 
Por último tal y como se establece en el citado precepto transcurrido tres años desde el nombramiento del personal funcionario 
interino se producirá el fin de la relación de interinidad. 
 
El artículo 10.4 preceptúa que: “En el supuesto previsto en el apartado 1.a), las plazas vacantes desempeñadas por personal 
funcionario interino deberán ser objeto de cobertura mediante cualquiera de los mecanismos de provisión o movilidad previstos 
en la normativa de cada Administración Pública”. 
 
El apartado 5 del mismo artículo establece que: “Al personal funcionario interino le será aplicable el régimen general del per-
sonal funcionario de carrera en cuanto sea adecuado a la naturaleza de su condición temporal y al carácter extraordinario y ur-
gente de su nombramiento, salvo aquellos derechos inherentes a la condición de funcionario de carrera”. 
 
La competencia en esta materia la ostenta, el Consejero de Presidencia y Gobernación, D. Alberto Ramón Gaitán Rodríguez, en 
virtud de Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 2023 (Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta Extra 
nº 42, de 23 de junio de 2023), HE RESUELTO: 
 
Primero.- Se nombra al personal que a continuación se relaciona como funcionarios interinos de la Ciudad de Ceuta en la plaza 
de AUXILIAR ENFERMERIA. 
 
 
 
 
 
Segundo.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
Tercero.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 
mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de acuerdo 
con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de 
dicha Ley. 
 
Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo 
de Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad con el artículo 
123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y los ar-
tículos 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como esta-
blece el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 

DNI Apellido1º Apellido 2º Nombre 

***6999** TORO ALMAGRO PEDRO 

***8563** DE LA RUBIA RAMIREZ EVA 
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Sin perjuicio de lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente. 
 
ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 
CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN 
FECHA 08/09/2024 
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686.- Decreto del Consejero de Presidencia y Gobernación, D. Alberto Ramón Gaitán Rodríguez, de 29 de agosto de 

2024, por el que se nombra a la aprobada de la convocatoria de dos plazas de AUXILIAR DE ENFERMERIA de la Ciu-
dad Autónoma de Ceuta, como funcionaria de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
Con fecha nueve de julio de dos mil veinticuatro se publica la lista de la aprobada de la convocatoria para la provisión de dos 
plazas de AUXILIAR ENFERMERIA de la Ciudad de Ceuta, de la plantilla de funcionarios de la Ciudad, mediante el sistema de 
oposición libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2023. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en: 
 
La base 11 de la convocatoria dispone que por el órgano competente en materia de personal de la Ciudad se efectuará el nombra-
miento de los aspirantes aprobados como funcionarios de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante resolución, que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad. La toma de posesión de dichos aspirantes se efectuará en el plazo de un mes, conta-
do desde la fecha de publicación de sus nombramientos. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21,22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de 
Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE de 
10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de 23 de junio de 2023 (BOCCE Extra nº 
42, de 23-06-23), HE RESUELTO: 
 
Primero.- Se nombra al personal que a continuación se relaciona como funcionaria de carrera de la Ciudad de Ceuta en la plaza 
de AUXILIAR DE ENFERMERIA, debiendo tomar posesión en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la 
publicación de su nombramiento. 
 
 
 
 
Segundo.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 
mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de acuerdo con 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha 
Ley. 
 
Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de 
Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad con el artículo 123 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y los artículos 
8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
 
Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como esta-
blece el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente. 
 
ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 
CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN 
FECHA 02/09/2024 

DNI Apellido1º Apellido 2º Nombre 

***7974** SOTO VAZQUEZ NURIA 
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687.- Decreto del Consejero de Presidencia y Gobernación, D. Alberto Ramón Gaitán Rodríguez, de 11 de septiembre 

de 2024, por el que se nombra al personal que se relaciona como funcionarios/as interinos/as de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta en la plaza de AUXILIAR ADMINISTRATIVO. 
 
En el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta nº 6.408, de 14 de mayo de 2024 se publica la Bolsa de Empleo Temporal con los 
aspirantes que han superado el primer ejercicio de la convocatoria para la provisión de quince plazas de Auxiliar Administrati-
vo, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre. 
 
Con esta medida se da cobertura a las diferentes necesidades de personal de la Ciudad. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en: 
 
PRIMERO.- La Base 2 apartado 3 dispone que: “En el supuesto previsto en la letra a) del apartado 1, de este punto 2, las pla-
zas vacantes desempeñadas por funcionarios interinos deberán incluirse en la oferta de empleo correspondiente al ejercicio en 
que se produce su nombramiento y, si no fuera posible, en la siguiente, salvo que se decida su amortización.” 
 
Respecto al orden de prelación la base 4 establece “1.- La formación de las bolsas de empleo temporal se obtendrá con aquellos 
aspirantes que hayan aprobado, al menos, el primer ejercicio de la fase de oposición. 2. El orden de prelación en la formación 
de las bolsas de empleo temporal, se obtendrá con la suma de las calificaciones obtenidas de los ejercicios aprobados en las 
pruebas de acceso o, en las convocatorias que se realicen para provisión de las plazas como funcionarios interinos. 3. En caso 
de igualdad de puntuación primará la obtenida por el personal con diversidad funcional, se elegirá al de mayor grado de disca-
pacidad. 4. Salvo, las excepciones expuestas en el apartado segundo, en el caso de igualdad de puntuaciones entre las personas 
de la misma bolsa, se dirimirá a favor de la persona de mayor edad”. 
 
El funcionamiento y demás aspectos relacionados con la Bolsa que se constituya se regirá por las Bases citadas anteriormente 
(B.O.C.CE 10-02-2020). 
 
SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 10.1 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgen-
tes para la reducción de la temporalidad en el empleo público: “Son funcionarios interinos los que, por razones expresamente 
justificadas de necesidad y urgencia, son nombrados como tales con carácter temporal para el desempeño de funciones propias 
de funcionarios de carrera, cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias: a) La existencia de plazas vacantes, cuando 
no sea posible su cobertura por funcionarios de carrera, por un máximo de tres años, en los términos previstos en el 
apartado 4.” 
 
El artículo 10.2 prevé que “El nombramiento derivado de estos procedimientos de selección en ningún caso dará lugar al reco-
nocimiento de la condición de funcionario de carrera”. 
 
El artículo 10.3. dispone que “En todo caso, la Administración formalizará de oficio la finalización de la relación de interinidad 
por cualquiera de las siguientes causas, además de por las previstas en el artículo 63, sin derecho a compensación alguna:  
a) Por la cobertura reglada del puesto por personal funcionario de carrera a través de cualquiera de los procedimientos legal-
mente establecidos. 
b) Por razones organizativas que den lugar a la supresión o a la amortización de los puestos asignados. 
c) Por la finalización del plazo autorizado expresamente recogido en su nombramiento. 
d) Por la finalización de la causa que dio lugar a su nombramiento.” 
Por último tal y como se establece en el citado precepto transcurrido tres años desde el nombramiento del personal funcionario 
interino se producirá el fin de la relación de interinidad. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21,22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía 
de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad de Ceuta (BOCCE de 10/11/2017), y 
en uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de 23 de junio de 2023 (BOCCE Extra nº 42, de 
23/06/2023), HE RESUELTO: 
 
Primero.- Se nombra al personal que a continuación se relaciona, como funcionarios/as interinos/as de la Ciudad de Ceuta en la 
plaza de AUXILIAR ADMINISTRATIVO. 
 
 
 
 
 
 
Segundo.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
Tercero.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 
mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de acuerdo 
con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de 
dicha Ley. 
 
Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo 
de Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad con el artículo 

DNI NOMBRE APELLIDOS 

***1928** SILVIA GALVAN POZO 

***1976** Mª ISABEL VERGARA RIVAS 

***8057** FRANCISCO JAVIER AHUMADA LOZANO 
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123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y los ar-
tículos 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como esta-
blece el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente. 
 
ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 
CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN 
FECHA 13/09/2024 
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688.- Decreto del Consejero de Presidencia y Gobernación, D. Alberto Ramón Gaitán Rodríguez, de 12 de septiembre 

de 2024, por el que se acepta la renuncia presentada por Dª. Isabel Vergara Rivas como funcionaria interina en la plaza 
de Auxiliar Administrativo. 
  
Por Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, de 15 de marzo de 2023, se nombra a Dª. Isabel Ver-
gara Rivas como funcionaria interina de la Ciudad Autónoma de Ceuta en la plaza de Auxiliar Administrativo. 
 
En fecha 11 de septiembre de 2024, Dª. Isabel Vergara Rivas presenta escrito de renuncia voluntaria a su condición de funcio-
naria interina. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en: 
 
PRIMERO.- El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto Básico del Empleado Público establece en su art.10.3 “En todo caso, la Administración formalizará de oficio la finalización 
de la relación de interinidad por cualquiera de las siguientes causas, además de por las previstas en el art. 63, sin derecho a 
compensación alguna:  
 
a) Por la cobertura reglada del puesto por personal funcionario de carrera a través de cualquiera de los procedimientos legal-
mente establecidos.  
b) Por razones organizativas que den lugar a la supresión o a la amortización de los puestos asignados.  
c) Por la finalización del plazo autorizado expresamente recogido en su nombramiento.  
d) Por la finalización de la causa que dio lugar a su nombramiento.”  
 
El art. 63 del mismo Texto dispone “Son causas de pérdida de la condición de funcionario de carrera: a) la renuncia a la condi-
ción de funcionario”. Respecto a la renuncia el art. 64 establece que: “1. La renuncia voluntaria a la condición de funcionario 
habrá de ser manifestada por escrito y será aceptada expresamente por la Administración, salvo lo dispuesto en el apartado 
siguiente.  
 
2. No podrá ser aceptada la renuncia cuando el funcionario esté sujeto a expediente disciplinario o haya sido dictado en su con-
tra auto de procesamiento o de apertura de juicio oral por la comisión de algún delito. 
 
3. La renuncia a la condición de funcionario no inhabilita para ingresar de nuevo en la Administración Pública a través del 
procedimiento de selección establecido”. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21,22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de 
Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE de 
10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de 23 de junio de 2023 (BOCCE Extra nº 
42, de 23-06-2023), HE RESUELTO: 
 
Primero.- Se acepta la renuncia presentada por Dª. Isabel Vergara Rivas, finalizando su relación de interinidad por renuncia 
con efectos de su publicación en BOCCE. 
 
Segundo.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 
mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de acuerdo con 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha 
Ley. 
 
Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de 
Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad con el artículo 123 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y los artículos 
8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
 
Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como esta-
blece el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente. 
 
ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 
CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN 
FECHA 13/09/2024 
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692.-      Decreto del Sr. Presidente de la Ciudad de Ceuta, D. Juan Jesús Vivas Lara, por el que se procede al nombra-

miento del siguiente personal eventual. 
 
Por el Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Ceuta, en sesión celebrada el día 1 de septiembre de 2023, y posterior publicación 
en BOCCE Extra nº 56, de 5 de septiembre de 2023, se aprueba definitivamente el primer expediente de modificación presu-
puestaria para el ejercicio 2023. 
 
El expediente supone una nueva regulación de las Base 29 y 30 en los Presupuestos de la Ciudad para el ejercicio 2023 en lo 
referente al régimen del personal eventual y dotación para el funcionamiento de los Grupos Políticos respectivamente, por lo que 
se procede al nombramiento del siguiente personal eventual:  
 
De acuerdo con lo dispuesto en: 
 
El Presidente de la Ciudad, nombrado por Real Decreto 523/2023, de 19 de junio, ostenta las competencias en esta materia.  
 
El artículo 104 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en relación con el artículo 176 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril y el artículo 41.14 d) del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, señala que: “1.- El número, características y retribu-
ciones del personal eventual será determinado por el Pleno de cada Corporación, al comienzo de su mandato. Estas determina-
ciones sólo podrán modificarse con motivo de la aprobación de los presupuestos anuales. 
 
El nombramiento y cese de estos funcionarios es libre y corresponde al Alcalde o Presidente de la Entidad Local correspondien-
te. Cesan automáticamente en todo caso cuando se produzca el cese o expire el mandato de la autoridad a la que presten su fun-
ción de confianza o asesoramiento. 
 
El nombramiento y cese de estos funcionarios de empleo, el régimen de sus retribuciones y su dedicación se publicarán en el 
“Boletín Oficial de la Provincia y, en su caso, en el propio de la Corporación”. 
 
El artículo 12 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Es-
tatuto Básico del Empleado Público, recoge que es personal eventual el que, en virtud de nombramiento y con carácter no per-
manente, sólo realiza funciones expresamente calificadas como de confianza o asesoramiento especial, siendo retribuido con 
cargo a los créditos presupuestarios consignados para este fin (apartado 1); y que el nombramiento y cese serán libres. El cese 
tendrá lugar, en todo caso, cuando se produzca el de la autoridad a la que se preste la función de confianza o asesoramiento 
(apartado 3). 
 
El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad, D. Juan Jesús Vivas Lara, al amparo de lo dispuesto en el artículo 14 del Estatuto de Au-
tonomía y conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, HE RESUELTO: 
 
Primero.- Se nombra al personal que a continuación se relaciona como personal eventual con efectos desde el día siguiente a la 
fecha de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 

 
Tercero.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 
mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de acuerdo con 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha 
Ley. 
 
Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de 
Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad con el artículo 123 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y los artículos 
8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
 
Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como esta-
blece el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente. 
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 
                              Incorporado al Registro de Decretos y                                      
         Resoluciones 
JUAN JESÚS VIVAS LARA     MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ 
PRESIDENTE       OFICIAL MAYOR 
FECHA 16/09/2024      FECHA 17/09/2024 

DNI NOMBRE Y APELLIDOS PUESTO TRABAJO 

***0536** LAURA PEREZ CAÑERO TECNICO/A DE COMUNICACION 
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OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 

683.-      A  N  U  N  C  I  O 

 
 Esta Ciudad Autónoma tramita licencia de apertura de un establecimiento para dedicarlo a la actividad que a continua-
ción se detalla, en POLÍGONO ALBORÁN   NAVE Nº 56, a instancia del titular con  C.I.F.  Nº B-8474580. 
 

En cumplimiento de lo previsto en el art. 83 Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, se da a conocer la apertura de un plazo de información pública, por término de 20 días, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio, para que quienes consideren afectados de algún modo por la activi-
dad que se pretende establecer puedan hacer las observaciones pertinentes, pudiendo consultar el expediente en las dependencias 
del Negociado de Urbanismo sita en la 2ª planta del Palacio de la Asamblea, para lo que deberá solicitar cita previa en https://
www.ceuta.es/ceuta/cita-previa. 
  
Actividades: ALMACÉN DE GASES EN RECIPIENTES A PRESIÓN Y PRODUCTOSELECTROMEDICINALES. 
 
 
ALEJANDRO RAMÍREZ HURTADO 
CONSEJERO DE FOMENTO, MEDIO AMBIENTE 
Y SERVICIOS URBANOS 
FECHA 12/09/2024 
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691.-              Anuncio 

 
Dar publicidad a la Resolución de la Presidencia del Consejo de Administración de PROCESA, en el marco de la  con-
vocatoria del Programa “Subvenciones destinadas a la modernización de la flota de autotaxi de la ciudad de Ceuta, 
anualidades 2023-2024”, mediante la que sea concede subvención a D/D. Eduardo Verdugo Canteras, licencia de taxi 
nº 39 
 

Como continuidad a actuaciones desarrolladas en anteriores anualidades y en consonancia con los objetivos definidos y compro-
misos adquiridos por la Ciudad Autónoma de Ceuta, se pone en marcha una actuación destinada a promover la modernización y 
optimización de los sistemas de explotación y gestión del sector del transporte en vehículos turismos que prestan los servicios 
públicos propios del TAXI. 
 
A los efectos indicados se promueven actuaciones subvencionables dirigidas a la modernización de la flota de taxis operante en 
el territorio, propiciando a los usuarios mejores y más modernas prestaciones, participando de la protección del medio ambiente, 
favoreciendo la eficiencia energética en el consumo del sector y, paralelamente, mejorando los índices de contaminación atmos-
férica del territorio. Así mismo, la iniciativa supone un reconocimiento, en forma de compensación, sobre el esfuerzo económico 
que deben soportar los titulares de las licencias a la hora de renovar los vehículos que ponen al servicio de la ciudadanía.  
 
Mediante Decreto de la Consejería de Fomento, Medio Ambiente y Servicios Urbanos de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de fe-
cha 06/12/2023 (BOCCE 6365, de 15/12/2023) se aprueba el documento regulador de la actuación indicada (En adelante 
BBRR).  
 
Las actuaciones subvencionables se circunscriben a lo dispuesto en el artículo 6 de las BBRR.  
 
Consta hábil en el expediente decreto de la convocatoria, cuyo extracto ha sido publicado en el BOCCE 6381, de 09/02/2024, 
previa incorporación del texto íntegro de la misma en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (Código BDNS: 740673). 
 
El presupuesto total asignado a la actuación asciende a CIEN MIL EUROS (100.000 €), encontrándose consignado en la partida 
de gastos e ingresos del presupuesto aprobado de la Sociedad de Desarrollo de Ceuta, PROCESA para la anualidad 2023. 
 
Conforme a lo previsto en el artículo 15 de las BBRR se designa a PROCESA como órgano competente para la instrucción de 
los procedimientos. Así mismo, la competencia para resolver la concesión de las ayudas convocadas recae en la persona titular  
de la Presidencia del Consejo de Administración de PROCESA, en virtud de las capacidades asumidas en el marco de la enco-
mienda de gestión a medio propio dimanante de la Consejería de Fomento, Medio Ambiente y Servicios Urbanos, así como en 
las competencias que, reglamentariamente, tiene atribuidas dicha sociedad para el desarrollo de este tipo de actuaciones.  
 
Consta hábil en el expediente solicitud de subvención, planteada por D. Eduardo Verdugo Canteras, con fecha de registro de en-
trada el 29/04/2024 y número de registro 2024-377-E. 
 
Con fecha 18 de junio de 2024, se reúne el órgano colegiado designado para la evaluación de las propuestas recabadas, emitien-
do acta que concreta el resultado de la evaluación efectuada y acuerda proponer, de forma provisional y condicionada al precep-
tivo trámite de audiencia a los interesados, la concesión o denegación de las ayudas solicitadas. Fruto de los acuerdos adoptados 
por el citado órgano colegiado, se procede a emitir propuesta de resolución provisional, que resulta notificada a las partes intere-
sadas por medios telemáticos. 
 
En el transcurso del plazo legalmente establecido para el trámite de audiencia a las partes interesadas no se ha recibido alegación 
alguna, por lo que se procede a emitir propuesta de resolución definitiva, de fecha 06/08/2024, notificada a las partes interesadas 
por medios telemáticos. 
  
De conformidad con lo previsto en las BBRR y en cumplimiento de lo previsto en el art. 24.5 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, consta hábil en el expediente escrito de aceptación expresa del importe de subvención pro-
puesta, de fecha 14 agosto de 2024.  
 
Consta hábil en el expediente escrito emitido por el beneficiario, de fecha 15/08/24, mediante el que se solicita autorización para 
la  
sustitución del vehículo a afectar a la licencia 39 (El inicialmente proyectado se correspondía con el vehículo Kia Ceed Tourer y 
se solicita sustitución por el TOYOTA COROLLA 140H “ACTIVE PLUS” TS. Dicha modificación supone una mayor inversión 
a la inicialmente proyectada, sin que dicho incremento admita modificación alguna en la cuantía de subvención propuesta. 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 20 de las BBRR, se ha procedido a la baremación del expediente obteniendo un 
total de 21 puntos. 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

• Reglamento (CE)1407/2013, de 18 de diciembre, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado CE a las 
ayudas de mínimis. 

• Ley 38/2003, de 17 de noviembre, por la que se aprueba la LGS. 

• Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el RLGS. 

• Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de 18 de enero de 2005. 

• Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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• Ley 40/2015, de 01 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

• Real Decreto Legislativo 1398/1993, de 04 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento sancionador. 

• Real Decreto Legislativo 47/2003, de 26 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General  Presu-
puestaria. 

• Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

• Ley 18/2014, de 5 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, competitividad y eficiencia.  

• Las Bases Reguladoras de la iniciativa, publicadas en el BOCCE 6.184, de 22/03/2022). 

• Extracto de la convocatoria publicada en el BOCCE número 6.201, de 20/05/2022 
 
La Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad Autónoma de Ceuta, actuando en este procedimiento en su 
condición de Presidente del Consejo de Administración de la Sociedad de Desarrollo de Ceuta (PROCESA), en el uso de las 
atribuciones conferidas por el nombramiento efectuado por acuerdo del Consejo de Administración de PROCESA, inscrito en el 
Boletín Oficial del Registro Mercantil Nº 234, de 25/10/2023, HE RESUELTO: 
 
PRIMERO. – Aprobar la solicitud planteada por D. Eduardo Verdugo Canteras , provisto de ***78694**,  en calidad de titular 
de la licencia de taxi nº 39, concediéndose subvención por importe de CINCO MIL NUEVE EUROS CON SESETA Y TRES 
CÉNTIMOS (5.009,63 €), en el marco del Programa de modernización del sector del taxi, anualidades 2023-2024, al considerar-
se cubiertos la totalidad de los requisitos exigidos por las bases reguladoras y convocatoria del Programa para alcanzar la condi-
ción de beneficiario o destinatario final. 
 
SEGUNDO. - Condicionar el abono de la ayuda a la justificación de la realización del proyecto, del cumplimiento de todas y 
cada una de las condiciones establecidas en las BBRR y en la convocatoria, así como de lo manifestado en la memoria de inver-
sión, entre las que destacan las siguientes 

 
CONDICIONES 

1ª. Destino de la subvención:  
La subvencion se concede, según proyecto presentado por el beneficiario, para la adquisición de un nuevo vehículo, marca TO-
YOTA COROLLA 140H “ACTIVE PLUS” TS, que deberá afectarse formalmente a licencia de taxi nº 39. En los casos debi-
damente justificados, el modelo del vehículo a subvencionar podrá ser sustituido por otro de similares características, siempre 
que cumpla los requisitos de elegibilidad del Programa y la inversión definitiva a realizar sea igual o superior a la proyectada.  
 
2ª. Aplicación del artículo 11.1 de las BBRR: Incremento porcentual por inversión en vehículo nuevo que lleve aparejada el 
achatarramiento de otro vehículo 
No aplica.  
 
3ª. Cumplimiento deriviado de la baremación del expediente conforme al artículo 20 de las BBRR (Accesibilidad y Moderniza-
ción) 
El beneficiario ha presentado un proyecto de inversión exclusivamente dirigido a la adquisición del vehículo indicado en la con-
dición 1ª que antecede, sin que consten inversiones adicionales en materia de accesibilidad y/o modernización.  
 
4ª. Plazo de cumplimiento de condiciones. 
El plazo establecido para la ejecución del proyecto aprobado será de 6 meses a contar desde la notificación de la resolución de 
concesión. 
 
El plazo concedido podrá prorrogarse siempre que se solicite por el beneficiario con una antelación mínima de treinta (30) días 
antes de la finalización del plazo inicial, debiendo justificarse dicha petición y ser previamente aceptada por el órgano conceden-
te. La prórroga que, en su caso, se concediese, en ningún caso podrá ser superior a la mitad del periodo previsto inicialmente. 
 
5ª. Justificación del cumplimiento de las condiciones. 
La justificación deberá realizarse, prioritariamente, por vía electrónica y con firma electrónica, de acuerdo con lo establecido en 
la Orden EHA/2261/2007, de 17 de julio, por la que se regula el empleo de medios electrónicos, informáticos y telemáticos en la 
justificación de las subvenciones. Para ello se procederá a la descarga, cumplimentación y firma electrónica del formulario 
“cuenta justificativa y solicitud de pago” que forma parte del documento regulador de la actuación, anexo VI, disponible en la 
página web de PROCESA (https://procesa.es/programa-de-modernizacion-del-sector-del-taxi/) 
 
El beneficiario viene obligado a la justificación del cumplimiento de todas y cada una de las condiciones dentro del plazo esta-
blecido.  
 
El beneficiario deberá certificar la realización de una inversión por importe mínimo de 27.900,00 € (IVA, en su caso, exclui-
do), para la adquisición del vehículo detallado en el punto 1º de este aparado. El importe de inversión exigido se corresponde con 
el  presupuesto adjuntado por el beneficiario.  
 
Dicha justificación, conforme a lo dispuesto en las bases reguladoras de la actuación, deberá acreditarse en los términos que, a 
continuación, se indican:  
 
1) Justificación de la realización efectiva de desembolsos en los costes y gastos considerados subvencionables: 
 

a) La adquisición del vehículo nuevo, objeto de la ayuda aprobada, será justificada mediante facturas o documentos de 
valor probatorio equivalentes con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. 

 
b)  
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b) Las facturas se confeccionarán con los datos y requisitos exigidos el Real Decreto 2042/1985 de 18 de diciembre, de-
biendo presentarse el medio de pago de la siguiente forma: 

 
▪ Facturas pagadas mediante cheque o pagaré: Se aportará extracto o nota de cargo de la entidad financiera del co-

rrespondiente talón o pagaré. No serán admisibles los recibos de cheques o pagarés sin que se acredite que han sido 
cargadas en la cuenta bancaria del beneficiario, ni los emitidos al portador, salvo que se acredite que el preceptor ha 
recibido el citado cheque o pagaré. 

 
▪ Facturas pagadas mediante transferencia: Copia del resguardo bancario de transferencia donde conste como motivo 

el pago de la factura correspondiente. 
 
▪ Facturas pagadas mediante letras de cambio: resguardo bancario de pago de la letra de cambio. 
 
▪ Facturas pagadas mediante operación de crédito: Original -o copia compulsada- del contrato de crédito, debidamen-

te formalizado y suscrito por el prestamista y prestatario, incluyendo el cuadro de amortización del mismo.  
 

c) Documentación de la matriculación del vehículo nuevo, en la que se indique que está destinado al servicio de Auto-
Taxi. No se admitirán los vehículos en los que no conste tal extremo en la documentación emitida por la Dirección Ge-
neral de Tráfico. 

d) Ficha técnica del vehículo adquirido en la que, igualmente, conste que el vehículo está destinado al servicio de Auto-
Taxi. 

e) Póliza de seguros en vigor formalizada para el vehículo nuevo. 

f) Certificado positivo emitido por la Inspección Técnica de Vehículos. Este documento podrá sustituirse por el sellado en 
vigor incorporado en la ficha técnica del vehículo. 

g) En su caso, decreto de sustitución de vehículo adscrito a la licencia. En su defecto, se entenderá acreditado dicho extre-
mo con la presentación de la solicitud de “cambio de material”, formalizada en el servicio de Registro General de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta. 

h) En caso de que la empresa beneficiaria viniera obligada a llevar contabilidad, deberá aportar los libros contables acredi-
tativos de los gastos e ingresos vinculados a la subvención. Para aquellos supuestos en los que la entidad beneficiaria no 
esté obligada a llevar contabilidad, deberá presentar certificado de estar exenta. 

 
2) Acreditación del pago de las facturas u otros documentos probatorios de índole similar aportados por la entidad beneficiaria 

para la justificación del proyecto aprobado 
 
La correcta ejecución del proyecto subvencionado requerirá que la totalidad de las facturas -o documentos aprobatorios de 
índole similar aportados por la entidad beneficiaria- estén totalmente abonadas, en tiempo y forma. A tal efecto, se entende-
rán completamente abonadas aquellas inversiones cuyo pago se haya formalizado mediante operación de financiación exter-
na suscrita con entidad especializada, mediante la que se acredite que el beneficiario adquiere la titularidad del bien finan-
ciado, con independencia de la forma de pago acordada entre el prestamista y el prestatario. 

 
La totalidad de los pagos aportados a la justificación del proyecto deberán venir acreditados con documentos oficiales ban-
carios, en formato original o fotocopia compulsada y sellados por la entidad bancaria que corresponda, mediante los que se 
puedan verificar, al menos, los siguientes extremos: 
 
▪ Titular de la cuenta de cargo 
▪ Titular de la cuenta de abono 
▪ Importe de la operación 
▪ Fecha de la operación 
 

3) Plazo temporal de elegibilidad de los documentos acreditativos de realización de la inversión apoyada. 
El plazo de elegibilidad de las actuaciones se encuentra regulado por el art. 7 de las BBRR. En cumplimiento de dicho ar-
tículo, los documentos acreditativos para justificar las inversiones subvencionadas, así como los correspondientes a confron-
tar el efectivo pago de las mismas, deberán estar emitidos, al menos, el día posterior al 31/12/2022, estableciéndose el plazo 
máximo de 6 meses, a contar desde el día siguiente a la publicación en BOCCE de la resolución de concesión de ayuda, co-
mo fecha límite para la aceptación de los indicados documentos como parte integrante del expediente. 
 

4) Justificación del Empleo. 
La justificación del empleo relacionado con la actividad, conforme a lo dispuesto en el art. 8 de las BBRR, se realizará me-
diante la presentación de informe de vida laboral, actualizado a fecha de justificación, emitido por la Tesorería General de la 
Seguridad Social del período comprendido entre la fecha de solicitud y la fecha de justificación de cumplimiento de condi-
ciones, o cualquier otro documento oficial mediante el que pueda acreditarse que la empresa tiene de alta, al menos, un tra-
bajador a jornada completa, ya fuere en el régimen Especial de Trabajadores Autónomos o en el Régimen General.  
 

5) Justificación de actividad. 
Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de alta en el correspondiente epígrafe del Impuesto de Acti-
vidades Económicas. 
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6) Certificados, expedidos por los organismos competentes, de encontrarse al corriente de pago de sus obligaciones tributarias 
(nacionales y locales) y frente a la Seguridad Social. 
 

7) Licencia: El beneficiario deberá disponer de la correspondiente licencia municipal en vigor para el desarrollo de la actividad 
o, en su defecto, documentación justificativa de haber solicitado tal extremo. Dicha licencia –o solicitud- deberá estar vincu-
lada al nuevo vehículo subvencionado. 
 

6ª Periodo de mantenimiento de la inversión apoyada: La empresa beneficiaria está obligada a conservar la propiedad de los bie-
nes subvencionados durante un periodo mínimo de 3 años, a contar desde la justificación de la ejecución del proyecto aprobado. 
 
7ª Abono de la subvención. 
El pago de la subvención se realizará por la Ciudad Autónoma de Ceuta, a través de PROCESA, previa justificación por el bene-
ficiario de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió la subven-
ción. De la comprobación de la justificación referida, se extenderá un informe / certificado / acta en el que se precisará el grado 
de realización del proyecto así como el cumplimiento de las demás condiciones especificadas en la resolución de concesión.  
 
Deberá procederse al abono de la subvención dentro del plazo de dos meses siguientes a la fecha de expedición del  informe / 
certificado referido en el párrafo anterior. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el su-
puesto de falta de justificación o concurrencia de alguna de las causas de reintegro previstas en las bases reguladoras de la actua-
ción. 
 
No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto que el beneficiario no se halle al corriente en el pago de las obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 
 
No se podrán realizar pagos anticipados ni pagos a cuenta. 
 
8ª. Acciones de Control y Seguimiento. 
El control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad de la Ayuda, se efectuará por la Sociedad de Desarrollo de Ceuta, 
PROCESA. A tal efecto, PROCESA podrá realizar las visitas que sean precisas a las instalaciones de la entidad beneficiaria, así 
como pedir información e informes complementarios a los organismos competentes al objeto de verificar el cumplimiento de los 
fines de la subvención.  
 
El beneficiario estará obligado a colaborar para facilitar las actuaciones de control. 
 
El referido seguimiento y control se realizará de forma periódica y se levantará acta de cada una de las visitas que se practiquen, 
firmada por el responsable de la inspección y el beneficiario, emitiéndose el correspondiente informe que quedará unido al expe-
diente hasta la finalización del plazo impuesto para las obligaciones del beneficiario relativo al mantenimiento de las condiciones 
que dieron lugar a la concesión. 
 
Si durante el procedimiento de seguimiento y control se detectasen incumplimientos de las obligaciones impuestas a la empresa 
beneficiaria, se iniciará el procedimiento de reintegro, pudiendo considerarse los citados incumplimientos como infracciones.  
 
TERCERO. - Notificar la presente resolución a las partes interesadas mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta. 
 
CUARTO.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de potestativo de reposición, en el 
plazo de un mes, de conformidad el artículo 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento Administrativo  
Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso administrativo, de conformidad con lo previsto en la Ley de 
29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la 
recepción de la presente notificación, o cualquier otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada:  
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, TRANSICIÓN ECONÓMICA  
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
FECHA 16/09/2024  
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ANUNCIOS 
 

PARTICULARES.-   
NOTARÍA FRANCISCO JAVIER BALSERA RUIZ 

 
682.- YO, FRANCISCO JAVIER BALSERA RUIZ, Notario del Ilustre Colegio de Andalucía, con residencia en Ceuta, 
en calle Queipo de Llano, número 2, Local 2, bajo, a doce de septiembre de dos mil veinticuatro, 
 
HAGO CONSTAR: 
 
 Que he recibido de mi compañero con residencia en Málaga, Don Manuel Tejuca García, acta de requerimiento para 
acta de declaración de herederos ab intestato, otorgada el día veintiuno de agosto de dos mil veinticuatro, con el número 2888 de 
orden de su protocolo, por la que don Antonio Toledo Reyes, instó acta de declaración de herederos abintestato de su hermano 
DON LUIS-IGNACIO TOLEDO REYES, el cual falleció en Ceuta, el día 06 de febrero de 2018, en estado de viudo de sus 
únicas nupcias habidas con don Miguel Merino Merino, sin descendientes y habiendo fallecido todos sus ascendientes, y por la 
que de no aparecer nuevos herederos ni pruebas diferentes a las aportadas, serán declaradas herederas sus hermanos DON AN-
TONIO TOLEDO REYES y DON FRANCISCO JOSÉ TOLEDO REYES. 
 
 Cualquier interesado podrá oponerse a la pretensión, presentar alegaciones o aportar documentos u otros elementos de 
juicio dentro del plazo de veinte días hábiles a contar desde el día de la publicación o, en su caso, de la última exposición del 
anuncio. 
 
 En Ceuta, a doce de septiembre de dos mil veinticuatro. 

  
 El Notario. 
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